
3¡?
:2--iy' 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LA CRISIS SOCIAL DE LA CLASE MEDIA 
EN LAS ACTIVIDADES POLITICAS 

Í " 
(. ' ~· 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N i A 

CARLOS GARCIA REBOLLO 

MEXICO, D. F. 1 9 9 1 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INTROOUCCIO?l 

LA CR[SIS SOCIAL DE t.A CLASE MEDIA E:N LAS 
ACTIVIDADES POLITICAS. 

CAPITULO_ l. EL PROBLEMA. SOCIAL DE LA CLASE MEDIA E:N MEXICO 
- (rri¿idencia de la crisis social en la clase 

ma.dia y su intcrvencicSn- en la actividad Poll
tica del Estado J 

1 ~l. La Sociolog!a Pol!tic:a 
1.2. La Crlsis Social 

~~P_ITULO-,II~ LA ORGANIZhCtON DEL ESTADO "{ SU ACTIVIDAD rCL! 

Pág. 

- TICA. 19 

2.1. Los Organos del Estado 23 
2.2. Sus Funciones !Órganos del estado) 26_ 
2.3. La Organización del Sistema Político 35 
2.4. El Sistema Pluripartidísta 37 
2.S. El Régimen Jurídico de los Partidos Pol! 

ticos en Méxíco 40 

CAPITULO III. LA CLASE MEDIA EN MBXtCO 44 

3.1. Antec~d~ntes de su surgimiento en H~xico 44 
3.2. Su definición y caracterización de la 

Clase Media en Mixico --49 
3.3. La Clase Media en México y su Problema -

tica ~n la Actualidad 57 

CAPITULO IV. PARTICIPACION ACTUAL DE LA CLASE MEDIA EU LA
POLITICA 

4.l~ La inqui~tu! ~~1itica de las clases 64 
4.2. ·su verdad~ra participaci6n 67 

CONCLUSIONES SOCIOLOGICAS 71 

CONCLUSIONES JURIOICJ\S ?7 

SIBL!OGRAFIA 92 

APEl:OICE 84 



110:• ilu.m.fi.nr _c1emvre ¡1.l __ c&.mino 

con LP iJ.'lSiÓn ót: .:i.n.. vídr---



,. ,, ',_ 

por tl~l~me_ :::u_ é.orieo ·y protCé:ción 

A LU FACUI.l!AD Dt: DuU:.CHO DE.¡,;, UNA!f. 

con froi'undo e3radeci_cliri_t1to· 



A !a ?l.lJrü. 

por ser un horr.br~ que -c•)n ~us 

S?bios cun::ejos, •~;.;mp:o y conf1n!¡;c; 

QU~ d~p~s~~ó en !!Ur Á~gr~_P.lcanza.r lR 

m&s ;roíunda meta ae mi vide. 

r~:~iE'. Rebo~lo de G~'rciP-

qu.a con su. C&r.i.:ic y pac.:..t.!ncir 

supo trasmi tiroe los verdPaeros 

v~lore~ ~e in ''lU~ 



¡ .. ;;;.¡ ~-ro~;., 

J ··¡;ri.cü- Oo::ío St:~~ch~Z 

e .Ji. '1.· :·,- ::.i t·mo.: :-; f!Q.:>!1rr-c.:...6n 

¡::l'r SU. ''·!'O,Y:i ";¡ ~·J::r-!'"t;.:1.S..t.Ón en 

't )U)~ .¡.Q;;o :,0:1.:..;.tQS d..: UÚ !J'idt? .• 

A MI!> ll1J05 

K¡µ·J.a, .r.·en;¡a y !4iche11e 

por perrtí tir2""~ ül.::z.!'r~tru: de: ::;u Ce..!'ir"¡o 

busc:;ndo ser un ~uen- ejemplo a :3eguir. 



J..J..i":-;do, itOZ!"·r.!."J, '::nri(~:.J.c, -Lu;ita., 

;.~oü:~s, J;'.vier, !.1aximino 1 Else., 

Yol~nd? y ñortensi'3.. 

por vivir con toüo; ._su 1:7ner~?- _e:_n :ni corez6n. 

A LA FA;!llLI:, COSIO SANCHEi 

Don Alb~rto Co~í.o, Gui1.ler;nino SfncheZ 1 

Victor,- Al.t.erto 1 LeticiP y Aneélica 

por _eu f7'Pn ~r~cto y cst{~ulo que me 

brinde.ron durwit., mi c1•rrere.. 



A LOS PitO?ESOitES 

i..IC, Cl.."<l.05 DAZA GOi:J;;Z Y VICTO:t AVILi-. CEiüCi:.rtO~ 

Mi cr;r~deciniento po~ el interés qu~ manif1ct~ron 

y sus ·instructivas observF-ciones en torno a este 

trabajo, 

A MIS AllllGOS 

A ~:IS PHOFES.•RE!; D? LA Ff,CUI1'AD 

A quienes les egr- ... dez.co :'!'.u:r esy~ 

cialmcnte su vRJ.io;a orienteci6n 

:: apo:to prof1?sion?l 1 crJlaborr-ndo 

deSLO"tere~¡idr-"!ler-te pe.ra ::d supe

ración &.cr-.d~::-.ica. 

Por. peir..-;r+~rm~-; riosecr- el_ te~or_o _·::P~ valio~o: 

BQ amistad y a:ecto. 





IN T R·O o u·c. e I o N 

-- ·:En-- lo que respecta a México, la situación de esta clase-

se ha visto alterada de cauce común por l'a llamada Cri.sis-

Social, la cual afecta las estructuras nismas de nuestro sis-

tema, es así como las repercuciones hacia las Clases Socia -

les se ponen de mani!iesto de alguna forma, siendo las capas-

medias de la población las que se han visto más afectadas por 

dicha crisis. y ésto se puede comprender a través del simple -

estudio comparativo de esta clase, ya sea con la posición que 

ésta presenta dentro del contexto de las Clases Sociales, as! 

como la determinación de las caracterí.stlca~ ~e l~ ni~ma, lo-

que nos ha permitido establecer la d~pauperaci5n de las Cla- -

ses Medias, las cuales a través de la história de México han-

desempeñado un papel importante en el desarrollo de nuestro -

País. 



II 

Es as! como analizamos la problemática de la clase media, 

destacándo la i~portancia de la aisma, tanto en aspecto po

lítico como social dentro de la estabilidad que ha dado al Pa

ís, producto de ser la Clase llacada •pensante", y, sin la 

cual las masas proletariadas ya se hubieran desbordado sobre -

un Gobierno que, por sí solo, no hubierá podido mantenerse en

el poder que hasta la fecha detenta. 



C A P I T U L O I 

EL PROBLEMA SOCIAL DE LA CLASE MEDIA EN MEXICO 

_( Incidencia de la crisis social en lil. cla·se -
media y su intervención en la actividad Poli 
tica del Estado l 



CAPITULO I 

EL PROBLEMA SOCIAL DE LA CLASE MEDIA EN MEXICO 
( lncidencia de la crisis social en la clase media y su inter

vención en la actividad Política del Estado: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

l •• 1 • SOC IOLOG IA POL IT lCA 

En nuestro tiempo la Sociología está asumiendo un papel -

fundamental en nuestr~ sociedad, y ella es producto casual-

de ningún azar, ni resultado caprichoso de una moda intelec 

tual, sino, que el resultado d~ la contingencia humana ge -

nernl, la cual ha tomado ca u hes no previstos por la teoría so-

cial, de esta forma se ha aumentado en los estudiosos de la s~ 

ciologia el deseo de ent~nder lo que esta pasando hoy día -

en nuestra comunidad, para lo cual es necesario lograr una co~ 

prensión de la misma, de sus estructuras, de sus procesos y s~ 

bre todo de las transformaciones que se han experimentado 

el presente. De igual manera se han planteado muchas preguntas 

al respecto, no solo para los estudiosos, sino tambiin para los 

profesionales, siendo así como esta disciplina ayuda a en -

tender la complejidad de los hechos sociales de la humanidad a~ 

tual, y es así corno surge el fenómeno llamado Política, el cual 

es uno de los objetos principales de nuestro estudio, l~ So~io~~ -

logia Política se ha orientado al análisis de hechos concretos, 

dentro de este análisis Sr:? f'!'ncuentra no sólo la po_lí~~p~~'.-~.~-S~a~·~·_. 

sino todo aquello que relaciona con esta, como los P~rti?os~ 

Políticos, las reglas de su formación y su func:'ion'añlie~~O;~-~~Sí'..: 



como. la =edida Cn que-, influyen o' dejan d~ iri-fluir: sobre e-1 
- 'j .. _,,-, •' .. 

ejercicio ,de ~a 'é:on(¡~isti_ ·de1. Poder·', q~e es par té :ambién fU!!, 

damental· debestUdió de la Soc:ioÚ19ía Pól!tica..., y es;asi:-coi::lo 

en la aetualidád la reflexión polí.tica conteo.porál)e~ pai:ece -

consistir en una coexistencia de dos orienta.cien.es divérqen -

tes, la. primera de inspiración filosófica, y la_ Sequnc!a de v~ 

caci6n espec!ficaQente e=pirica. De esta maner~ la Socioloq!a 

Poi!tica pretende ayudar a ~ntender la eooplejidad de los he-

chos y perspectivas de la humanidad, es asI cobo esta Ciencia 

se encarqa de estudiar a la Política =isma, como producto de-

los hechos sociales, 'de la eo~vivan:ia humana y de las rela -

ciones sobre las cuales r~caé nuestra sociedad, la cual se 

considera como uno de los instru=entos indispensables para 

abordar el tratamiento de la Política, de sus repercusiones -

y, del ~omento histórico en que vive la sociedad, más concre-

camente en nuestro pais ya que requiere de un análisis soeiar 

político para tener un enfoque apropiado de los fenómeno& de-

actualidad, sus repercusiones y sus consecuencias. 

La Sociolo9!a Politica toma un papel importante y deter-

minante para ¡a c~acta apreciación de dichos fenó~enos, y es-

de señalar lo que menciona Murillo Ferros ~n cuanto que: "Une 

de los acontecimientos m¡s importantes que han tenido lugar ~·-

en las Gltimas dccadas por lo que se refiere al estudio cien-
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tífico de l~s fenómenos políticos, y que se da en P-1 enfoque-

llamado del comportamiento político, refleja en nuestro campo 

conductista aplicado a las ciencias sociales en general".(1) 

De la anterior reflexi6n, pode=os apreciar la importan -

cia que ha adquirido la sociología política en nuestros días, 

así como su necesaria aplicación para la comprensión de uno -

de los objetos de estudio de la misma, y que es· la Política,

la cual encuentra un- papel central. de~tro .~--~ nuestro trabajo. 

La Pol!tica entendida para la ~~ciolo9!a como un hecho -

social, o mejor dicho un conjunto complejo de,_hechos ~alnti -

vos al poder y a la estructura del ·funcionamiento del Estado, 

en relación con la Sociedad Universal. 

Para Mendieta y Nuftez: "Polltica es cuanto se refiere a-

la estructura y funcionamiento del Estado, pero fundamental -

mente es la orientación real y práctica que adoptan para nor-

mar sus conductas hacia el poder, y los grupos en instituci~ 

nes en un sentido y con finalidad determinadas por un comple-

jo de circunstancia& y de f~ctores sociales".(2) 

(1) Murillo Ferros. "Estudios de Sociología Política. t:d.Téc
nos, S.A. 1963. Madrid. pág. 37 

(2) Mendieta y Nuñez Lucio, "Temas Sociológicos de Actualidad" 
México 1978. Ed. Instituto de Investigaciones Sociales. 
UNAM. 
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De la anteri~r·, r·efe'renc .. Íá se. entiende que la Política iE_ 

plica .una_.forma .. ~~~~:jffi~'.i.-~~,~·~~~Po-~~·~~·-t-~,~~-~·-. humdno ·que se r~ 
laciona con: ei G-~~i-~~~~O ;:<~~~-~::.·.:i~>.~-¡~-::¿:~·Í:~-n -d~_-. u·na -colectividad, 

-::~. : .. >'.'" '.··:-~.'· <~ .. ;. ./ .. <-- - './':. -~· ::_:. .• -
con .ciertas causcl.s ·para'.·>la :'accióÍi d~··,~n·.gr~po y con el conoci_ 

. ·-·:.:·- -., - .: 
mient·o -·d·e e~-tás.:_,cifest_ion_es. ·, 

Por otra part~~ el: desa'irollo de la Sociología Política

se ha· .. 'n!!-to_:·rebl'rdado por conflictos de fronteras, aún no re

--~u-elta~:·_-~:~n-:~e. distÍntas disciplinas, ya que durante mucho 

tie.mpo ~os_ ~robleruas de estructura pol1tica han sido estudia

dos esencialmente por los juristas, los cuales con demasiüd~· 

frecuencia se han abordado de una forma abstracta y formal, -

en cambio los sociólogos que han agotado esta temática se han 

encontrado con problemas en cuanto a los mecanismos técnicos-

del poder, ya que la estructuración del mismo implica conoci-

mientos más técnicos, los c'.lales \os juristas manejan aún más 

y con mayor facilidad. A su vez el desarrollo de la Ciencia -

Política Autónoma, más o menos separada de otras ramas de la-

Sociología, no ha resuelto por entero el problema ya que 

han elevado nuevas barreras interdisciplinarias, de esta for-

ma vara muchos autores la Sociolog!a Fül!tic~ y la Ciencia P~ 

lítica son sin6nimos, pero esta opinión no es generalizada ya 

que algunos postulan distinción argumentando que la sociología 

hace investigaciones especiales sobre la materia, en tanto que 
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la Cienc_i~ pc)¡_~t-i;~~ ,'~e'--~~~;C~~9a· d~:ubi~ar-lo~-, resultados d .... e~ 
tos tra ba'jos -~e~- 'u~.~ ·;~~r{~:'ic~i~~-- ;~i-~-~~,l 

es _sino parte de la Sociología PolítiCa, como .Schuartc 

zanbrg, qu-ien señ11la que Por diversas q~e:·_sean hoy· en-día las 

Ciencias-Sociales, a .todas ellas-~erte~~c~: un mismo objeto el 

estudio de la sociedad y de los fenó=cno& soCiate~. y.partic~ 

paci6n como tales de una misma demarcación. Por ello la expr~ 

sión "Sociología Política parece pref_erible a· ·1a de :iencia -

Política o Politología". 

Otros autores señalan que la diferenciación es puramente 

adciiiistrdtiva y pedagó9ica, entre ellos Dowsc y ffughes, qui~ 

nes hacen hincapié en que la diferencia es netamente formal e 

institucional, ya que los contenidos de nuestra materia se -

estudian qn algunas comunidades en los Departament05 de Cien-

cia Política, mientras que en otros corresponden a los de So-

ciolog!a. 

Es asl como podemos llegar a la conclusión de que la di-

ferenciación entre las ciencias ya mencionadas. son de carác-

ter puramente formal, motivo por el cual no se hace más refc-

rencia a ello para evitar polémicas y discusiones ya superadas. 
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"La muchedumbre es el mas transitorio y el mas inestable 

de todos los grupos sociales no organizados, con esta palabra 

cubren varios tipos de fenomenos sociales que caen todos -

ellos dentro del concepto de muchedumbre".(3) 

El ámbito ampliado de la Sociología Política toma su mé-

todo de varias ciencias cono ya se ha mencionado, entr~ ellas 

se enc~entra la historia, ya que ésta, hace una aportdción de 

los hechos políticos de una determinada época o de un determ~ 

nado momento histórico, siendo de esta forma como la Sociolo-

9ta Política se encuentra en posiblidadcs reales para hacer -

un anúlisis crítico y global de los acontecimientos de interés 

para esta ciencia, que en éste caso es la explicación de los -

hechos políticos así como sus consecuencias. 

Por otra parte, existen métodos, como el llamado de aná -

li~i~ funcional en la Sociología Política, entendido éste, co-

mo un método de an~lisis del Poder Pol1tico pard tod:: l~s 

ciedades humanas conforme a la observación primera o clásica -

d~l funcionamiento·de un régimen político, que puede efectuar-

se según dos v1as de aproximación, siendo una de ellas la que-

describe las instituciones política~ e intenta estudiar simul-

(3) Recabeus Siches, Luis Sociología, Edit. Porrua. México 1977. 
pág. 437 
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táneamente su funcionamiento y las diferentes funciones que -

puede asumir. 

Este primer método, que consiste esencialmente en disce~ 

nir ~on prioridad lo que hacen los hombres, de las funciones-

que les son impuestas ó que se han dado a si mism~s, y s~ re

curre a la observación, la cual consagra a las relaci~nes in~. 

titucionalizadas de la autoridad ·~ntre los hom_b-res_-.~!lara bus .:.. 

car en ellas ulteriormente las- razones_ de ,ser,c o -los meca·rlis-_ 

mos de función. 

De lo expuesto se puede apreciar a través de los diver -

métodos de estudio, que la Política (ésta, como uno de los 

objetos principales de la Sociología Política), expresa el do-

minio que los hombres quieren tener en los diferentes sectores 

de la actividad colectiva, de lo cual resulta obvio que el ri-

gor de su conocimiento de aquello sobre lo que actúan y miden-

~ :u ve: l~ cficicnci~ de ~u ~cci6n. 

"El comieJ.'ZO de la vida civilizada, lo que Wundt ha seña-

lado como la época héroica de la humanidad, se caracteriza por 

la presencia d,e varios grupos de seres humanos, de vida so- -

cial rudimentaria dominados por sus necesidades elementales. -

E1 elemento social es el grupo si nos atenemos a los datos que 
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nos proporciona la prehist~ri~. y la hist~ria. Son los grupos

humanos los que inician la evolución. social con su mllndo de -

creaciones". (4) 

1.2 CRISIS SOCIAL. 

La sociedad moderna atraviesa por una c~~sis"bastante 

aguda, ya que ésta se caracteriZ·~·-,'_p~~, sé·;:.·, ~¡---~:am~-n-t·e- ~diniI_D'ica·, 

con un proceso de cambio perm~n-e'n-te-·:··y ;_~:-i~~--:~~i~-~-~:~{~-~:~ puntos de 

congruencia. 

"La Sociología es la ciencia real, cultural, te6rica, e~ 

pírica, analitica o abstracta, que estudia a la sociedad, la-

descripción y caracterización de los hechos, formas y estruc-

turas sociales, tal como se ofrece en los diversos grupos hu-

manos, los tipos de interacción y sus formas de comunicación, 

las leyes o constantes del funcionamiento y desarrollo de la-

sociedad en su totalidad y, en general, se refiere a la vida-

social del hombre". (5) 

Toda esta reproducción de la vida moderna se ha realiza-

do a una gran velocidad de cambio, lo cual ha generado una dl 

námica social y, en consecuencia una rápida movilidad social, 

{4) Serra Rojas, Andrés. Op cit. pág. 38 

(5) Serra Rojas, Andrés. Op cit. pS 9 • 11 a. 
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esto hasta hace_ algún tiempO, de iguar forma se han generado

anacron!smos' y-desc.Oriexionc:s en var.ios aspecto_~ de la socie-

dad, como lo es en_ lo 'cultural y lo social, es así cuando ªP!. 

recen grandes focos de inestabilidad cultural característico 

de toda sociedad anti-do9mática1 y, en consecuencia se ha 11~ 

gado a la deapersonalizaci6n, ésto debido al carácter mecáni

co del automatismo social, lo cual conduce a un mundo d~ ex -

tremos en donde las mareas populares se encuentran parad6jic!. 

=ante marginada~ a lo~ logros de la productividad moderna. 

Es así como ésta dinámica moderna hace que aparezcan fe

nómenos como el de la crisis social en la que llegan a senti~ 

se, por consecuencia de lo altamente cambiante de nuestra so-

ciedad, los extremos o desigualdades, ya sea por la mala dis

tribución de la riqueza, ésta como producto de una situación

económica determinada y aunando a ésto, los perjuicios racia

les, así como el sentimiento de impotencia política entre la-

mayoría de la gente. 

Se dice que hay-crisis social, ·cuando la sociedad 91~ 

bal se producen perturbaciones que afectan el equilibrio gen~ 

ral y el funcionamiento normal y or~in~rio de la vida social. 

Por otro lado, el concepto de .crisis se puede enco~trar-



- 11 -

en las ideas -de. Au9~s'to-:C:Omtc~ q~ien al ·hablar.-.-sobre épocas -

pos i tivaS:' y-::~-eg·~:~--~~~--~- ··s·~:~~i;~ ·( ~·:U~a ,~::~-~~·~Y. p6~:¡~f v~.\~·1 ·aé¡uella

ca rae tcii za~~ª ·--~~-~---~:¡~ __ :·---~~-~~-si~~-. d·:.<~~:-~~rd~~. ¡~~'.~·~{e- ;,~'-~---id~n . en -
' ·.. .. - ' . __ . : . , -_ -~ -- . : ·.-' 

e1· que ·1«:>.~ c-,i~:~!~_{d~ó·s- Y\l'os_;.cirU~-~-~-:~~:~:~,~~~:~-~~~~i~~--;·~~-~~~-u-~-ª~.:':c~n r! 
9uroza "f¡·je~·{··~i:~:e ·¡·o: ~Uat ·reé:ib~'n-.·:;~~ ·di'S~l'fc!'á·Cf--·y:· des:tinO. 

;~-;>;(· ~::" . -~-~-' 

. --~·>C) '. \;;0-Z:i·; ~~~~~~: ~. , 

qu~ e1 6rden de las positivas 

pilares que sostenían el 6,r_d~~·-.s_~;~:-¡;_a~(j~~~:~:!~i-·?:~~---:{~~: ~:end-¿~-
cias de las fuerzas que han produc'ido,~:·~_St~~~::·~:~~~~a·S:·:~¡,_\i~.tan 

los c.">micnzos de un orden todavía lejan'o. 

La época negativa es consecuencia de una época de crisis 

entendiendo por esta según el Dr. Medina Echevarría; "no sólo 

la estructura social, las formas estatales, los productos de-

la cultura y del espíritu, sino también el hombre mismo, es -

tan sujetos a un interno proceso de transformación que impli-

ca el aniquilamiento de formas anteriores, sin que todavía 

hayan podido formarse en su plenitud, la~ q~~-van a suceder -

las 11
• (6) 

Al efecto r.l diccionario d~ ·~~c¡~l~-9-Ía d.A· la. !ii9uientt;? -

(6} Hedl na Echevarría .José •. "Soci~l.~~!~· .. ~.~·~·:~~~E!'P~.~~.ne~" i Ed_. -
Casa de España en México 1939 pá.9.~· .10 '". · -
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definición-de crisis social: ~situación grave de la vida so -

cial cuandci en el ~u~so de los ·acontecimientos se ha alcanza-

do un punto en que el· cambio es inminente, para bien o para -

aal, a~sde la peispectiv3 de bienestar humano; en Esta situa-

ei6n la capac~dad de~dirección del control social es incierta. 

Desde el punto de vista del bienestar social, el criterio ún.f. 

co ~~ia j~zgar de ·una crisis es el de sus consecuencias en la 

De todas las definiciones anteriores, st ~~cde apreciar

quc todas coinciden en resaltar una situaci6n grave en ~a so-

ciedad o en el Órden social, en donde se prevee un~ transfor-

maci6n global de las mismas estructuras y, lo cual llevará a-

un nuevo órdcn. Cabe mencionar, por su importancia lo señala-

do por el ~r. Hedina Echevarría en su definición antes verti-

da, al destacar que "no s6lo la estructur• social, las formas 

estatales; los productos de la cultura y del espírieu, sino -

también el hombre mismo estan sujetos a un interno proceso de 

transformación •. ," 

Por lo cual, consideramos que la anterior definición aba~ 

aspectos no sólo en cuanto a la sociedad misrna, sino inclu-

ye además, al individuo como parte afectada por cualquier cri

{7) Fairchild, Henry Patt "Socioloq!a" Ed. Fondo de Cultura -
Económica, H~~ico 1985. 
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sis social. 

Por otra parte, el sociól~go norteamericano Kimball Young, 

hace una importante aport3ci6n al señalar; "quo cualquier mu -

danza en los y~l~ras ·culturales constituye una crisis, esto e~ 

una nueva y :dificil ·s~tua~i6n que exige la elaboración de nue

vos hábitoS P~r."_:·p~r~~- del grupo. En época de catttbios rápido y

extenso- ~sa·· ·~ri_~_is'--p-~ede amena.zar los fundamentos de la cul tu-

Pero otX:os>au"tores sostienen que las crisis sociales pue

den. ser cla.sificadas en parciales y generales, serán-Par_C~81a's 

cuando únicamente una parte de la sociedad se vea ·afectada:·.-ó -
. ' . . - : . , 

cuando se refiera a problemas sociales particulare&;_···Por< ejem-· 

plo1 ol malestar provocado por salarios gener~~-m~-~:~,e·:~in~.'i~~i,·-._ 
ficantes. 

----~ 

-- .'-. .<'.'·:: 
"Es absolutamente falsa la crcenCia.~de:que'h&y razas cu--

yos miembros estén irremisibleni.en~-=-e-co~~~-~~~·~;~ ~- eterha infé -

riorida~.º Las .pru_ebas_- p~i.-~01:~.-~_iC~·S·.·.~~~ -~~-~"~~~-de manifiesto 

individuos con intcligené'ia;-"des:ta.C·,,.:¿;-_,ú,--,- todos ios ·grupos_. __ r_a -
. . : -. . . . . 

Cillile6", {9) , __ ._.:_ '·-. :.":._.,_'; 

(9) Baldus _Hebert ;_-:wi1.i.'i~m~-,---E~ili~. Oiccionario de Etnolog!a 
y Sociología •. ·c;ornpaiiía.'.:~d .. itora Nacional. SaCJ Paulo Brasil t939 

(9)Rcaseus 'Siche;;·,.J~~iS.::op.~- cit. pá.q. 332 
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"El fenó~eno migr~torio mantiene relaciones de importan

cia con los -cambios de l~ estructura oc_u?_aci~nal_y ,l a:t:1.o~ili

dad que ~curren en los 9randes cent~o~·~rbanos"~ ~10~. 

De lo anteriori;Ú~:nt~(.·~,;pues~o~·: có.:..sidCra:nos' qu"e eúa·ñ,ú~ 

trataP1os de crisis s~-~i--ar/·d·~~-enú~~;; d~:::~~femplifi~:-~ -señalando-

que existen épocas n~r:na~~s y·.é~cc';.~ :r!e.ica"s, en las prime -

c~s el proceso social hist.Óric·o avanza con mayor equilibrio,-

empujado por el curso suceGivo de las vidas hu~anas, de gene-

r4ción tras qeneraci6n, y por el contrario las ·~pocas cr!ti -

cas o de crisis social, se producen de forma distinta: ya que 

aquí los equilibrios sociológicos de la estructura de la r~a -

lidad conducen a dcsmo,onamientos catastróficos de toda la es-

tructura, ya sea social, econówica, cultural o incluso en for-

ma general y qlobal, lo cuai afecta profundamente la organiza-

ci6n social de la mis~a. 

o~ ~~~3 mdnera la cri~is social afecta- a tbdo el conglo -

merado hunano de la sociedad, ya que al for~ar parte de esta -

comunidad, el individuo mismo se ve afectaJo en su esfera nor-

mal de vida, asf cuando las estructura6 se cncu~ntran al bord~ 

de su ruptura to~al. ~s! ~isrno lo está la estabilidad $OC!al.
~b~rto y Orlandina de OliVrJira y Claudio Stern-.
Migr~ción y Movilidad Ocupacional. Migraei6n y Desi9ualdad So
cial rn ld ciudad de M5xico. Edit.lnsti~uto de-Investigaciones 
Sociales UNAN. M6xico. 1977. p¡g. 91 
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de un pals. 

Por ~tra p~~te, la~crisis. social. contempiada desde el 

punto, de Vista hi_stórico_,- {n~- .. implicando otra cosa, sino la -

aceleración de su propio ·ritmo; perO contemplada desde el án-
.. --,. . 

9ulo de la expe~_ienC-i~ de los·: suf~tos) consiste en ·algo cuali 

tativaQente distinto, al ser ·una ·situación que desorganiza la 

vida.humana, sometiéndola a condicioOes inconciliabl~s con un 

despli~gue n-atural 1 es decir, el ritmo del acontecer hi-stóri-

co ~o se adapta al riL~ú ~!o!ó;ico d~ la_ especie. 

O~ esta manera podernos apreciar que toda crisis implica-

una serie de mutaciones r&pidas, las cuales son ocasionadas -

en situaciones de desequilibrio y,en consecuencia la genera -

ción correspondiente se encontrará ahora en presencia de una-

situación distinta, es decir, ante una realidad fundamental -

que no habla previsto o que no había tomado en cuenta, todo -

esto, para respond~r a sus planes de vida y 3 lo cual muchas-

veces no corresponde a sus planes e ideales sociales y, en 

las qu~ ~! ~r~~~~irn humano inteqrador de sí mismo se encuen-

t.ra anee la apr~miantc necesidad de tomar para sí una respu_e_!. ____ _ 

ta vital, la cual deberá improvisar sobre la marcha, para 'to

mar una nueva actitud de acuerdo con la realidad y,_realizar~ 
' '-. _;_ .. :., . . · 

su existencia fuera de las previsiones de su pro9rama'.-vita'1, 
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y sus posibil,idades de:·saparecei-án p_or~ aq~~lla_s mut_aciones da

das. Esto impl_Í.c~.:.:~n; ·1'a:.P~d1m~:nt'o en -el pl-eno· desarrollo del-
·.··-'.Y:'. ·;~_ -/:: .·:··-.. : 

individuo ·y, de ahl.:1a: fr.ustiB.'ci'ói:.' dél· mfs'i;to, _en. cuanto a 

de tienen; su, d~·;-~I-f~g~-~-; ~'~~~6:~--i~~:~-~ ~ 
<:·-· ·._:-> 

> _\;~_:¿;:_·:-::;-i}:').::~:;~:f:: .: :;, '', ·<-~· 

c;:ue 

-- -- ''.!'}:~-:--~~:~:-:\~'--- .. ~~~;~-=--: 

:: .::1::~f ~~~if~:~lti~~~~)fa;:::::::::::·~,: 
;::·-

tai --~'.~~~:~.~-.i.~-~~_:".'·~~·~~~~-do·· siSÍ:e~·.f,t.:1~~-~~-Y- __ ·;~~-~-~t~~~-~,~- Se: extiende a

~ecn·e-~i·~-¡~~~~~ ~--¡:~ª s ~~~ i~!e s-:- _l~-~,. -~u-A_i:~ ~--:·~~ -----~Od ~¡~ ~-~ ~e~~~l ver se.:_ 

plena·in~nt"e- y-~--- c·a·~-º elló dCtendran -~u -existencia histórica. 

Para concluir señalaremosJ que si queremos constituir 

nuevo sistema social, debemos tener una idea orientada del 

nuevo sist~ma que desedmos, conocer los efectos del actual y-

las causas de desajuste del presente. Si es n~cesario, pode ,_ 

mos pedir vías y medios para cambiar el mecanismo social, 

cualquier declaraci6n sobre nuevos objetivos y medidas pro---

puestas han de ser precedidas por una diagnóstico de la situ~ 

ción, y ésto sólo podrá darse atendiendo a lab ci~~unot~~c!~= 

que rodean la crisis de que se trate. Cabe transc~ibir lo -

que sefiala con toda atingencia Mannheirn: ~El 6rden social 

contemporáneo se vendría abajo si el dominio racional de la· -

soci~dad y ~1 dominio del indivi~uo sob~e sus p~opi~s impul -
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aos no marchan a- la par' con el_ desarrolJ.o técnico. 



LA ORGANIZACION DEL ESTADO Y SU ACTIVIOAD 
POLITICA 
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CAPITULO 11 

LA ORGANIZACION DEL ESTADO Y SU ACTIVIDAD POLITICA 

Antes de definir lo que es el Estado, señalaremos breve-

mente el origen o el surgimiento de la palabra Estado, así 

como a fines del Siglo XV comienza a emplearse la palabra Es-

tado, ésto en las Ciudades Italianas bajo muy limitadas acep

ciones, mismas que evolucionaron hasta comprender la totali -

ded d@ los aspectos de .l.a organización política. 

Es as! como afirma Jellinek, que puede atribuirse con 

justicia a Nicolas Maquiavelo (1946-1527), el haber introduc! 

do en la literatura politica y cicntifi~a la voz "ESTADO". 

Este autor inicia en el Capitulo I de su obra "El Principe" -

1513, con la notable expresión; "Todos los Estados todos los-

dominios que han tenido y tienen imperio sobre los hombres, -

han sido y sun ó Repúblicas ó Principados".(11} 

A partir de ese momento el término adquiere naturaliza -

ción en el lenguaje político. 

Una evolución ·p.:iralela se establece entre el desarrollo-

del dcrcchO y el empleo de la palabra Estado, es as{ como es

te concepto llega a comprender 1~ tct~liOad del orden jurídi

(11) Gcorge Jellinek."Teor!a General del Estado", Ed. Albatros, 
Argentina, pág. 103. 
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coy obtiene· su unid~~· me~i~nie:~i conce~to de ~ersona jur!di-

;.):?>~· ',~-:·· 
. ". ( ' "' ·.-.. ,, . <·.:.:· .. :~:·: 

Di~ho ¡~~-t.~·;;~~~~'.~1;;~·,~,'.1:;~~~,¿:~~ '.abor~~.r~ t;~ ·problema de la con -

cep.t_~a ;i,~-~~-~-~:~: '."~-~~~>~~A·~;#f:·~~ ~.~:;~:~:; ~~-~:~'.~-~~-i .·retomaremos la s igu ien-

te· d-~f1~1~i~J-:~-~~:ad·~~rpQ_'t[.i'~:.s,:~:.'~~o-;!cl·~~ .. ·soCiológicas del Estado -

- que - -~;e-~ii·fa~~,~~~:E-~~-'.~i:á~;~.:~m,i~~~~l-:9:~,~-~-?· ~-~~d~ __ en . un terr itor lo de f i

r1 ido,·- med i·a~~et~~- .~:~-~-~~'..j~-~~di~o· servid~ por un cuerpo de fun

cionarios,·:·d~f~;htdci/;'-"~~~~·~n~:i~~do por un poder jur!dico, ót.:.~ó
nomo y cen-~ral·¡;-~d~:-}--q~-~---tiende a realizar al bien común en el 

- -_ .. , --.·- __ ' ·' 

ámbito de esa ~-0~1:~i~~~ 11 .. -

A continU.:lCió~· debemos señalar, aún cuando sea de manera

breve, loS~:-_él~em~ntos_ ·qu_e .componen el Estado 1 en éste convergen 

elementos formativos, es decir, anteriores a creación como-

persona mor'a1 -~'·ju,ií.d·i-ca, y elementos posteriores a su misma -

formaci6n. Dentro d~ los primeros se encuentran: A} La pobla -

ción, .~ntend~da esta como un grupo humano o natural, integrada 

ilor--una- o-~Varias_ comunidades nacionaleb, ¡· :¡'.!~ tienen su asie!!_ 

to permhnente en un territorio determinado. lo cuel es no sólo 

la idea expuesta por Heller en el sentido de que la unidad est~ 

tal la que cultivó y creó la unidad natural del pueblo y la 

Uaci6n. 
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Si el estado es producto de la cultura y específicamente 

del derecho, y si en una y en el otro necesariamente inter --

vienen la voluntad y decisión humana, no es posible que sin -

estas surga la actividad estatal, que es efecto y no causa. -

B) El territorio, como elemento, no s5lo es asiento permanen-

te de la población, de la nación o comunidades nacionales que 

la forman, ni solo tiene la aceptación física, sino que es 

factor de influencia sobre el grupo humano que recide en él,-

como el elemento del estado, el terri~orio es el espacio den-

tro del cual se ejerce el poder o imperium. 

Jellinek señala que "el territorio se manifiesta de dos-

formas: una positiva y otra negativa, esta Última consiste en 

este ámbito sin el consentimiento del Estado; la positiva, e~ 

tablecc que todas las personas que viven en el mismo ámbito -

se encuentran sujetos al podcr ..•...•.• estatal •••. "(12) - -

C) El poder soberano o seberanía, se es soberano en cuanto 

~~~ no esta sometido interior o exteriormente a ningún otro -

poder, puesto que los soberanos designan un poder que no admi 

te ninguno por encima de otro, una potencia que en la esfera~ 

donde esta llamada a ejercerse, no substituye a la otra. 

Esta soberan!a recide originalmente en el pueblo, ·es de

(12) George Jellinek,''L'Etat Moderne of Son Ditroit, trat 
fardis, II cap. 13, p. 179 
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cir, e~ la. act"iv.idad que_"-~l ·pUébl.o desp~ie9·a 'pa_ra rezllizar

una determ.inada f"inalidad- que· éi -misÍDO ·_se·.propo~e, consisten
:;;: 

te e1.1 darle una CÓ-nstituCión ~Sitbra_, en' lá que se nom.b.ren 
:·_':. ,, 

elementos de variada Índole.· Q~·~ i~P1i.~'a la. Constitución real 

de una unidad po.11tica. D) El P'~de-~'-,P~~¡ieo.' para que el Est!,_ 

do consiga los diversos_ obj~tiV<:>s -que--'._tal finalidad genérica

produee, necesariamente debe- estar» investido de poder, es d!_ 

cir, de una activi~~d-d~ni~~c~j la cual se traduce en tres 

funciones; ·Legisl-a~~v.-~-~-::_~E~~~:~ut~-~-:~; Judicial y, cuyos atrib\.l -

tos esenciales -.~ó~-~--~~¡:~-.--.-i~~:~:~¡::ividad, la unilateralidad y la-

Una.:vez definido el Estado, así como sus elementos, pod!. 

mos referir~os a la orqanización del ~ismo, la cual tiene por 

finalidad la realizaci6n del bien común a través del orden s~ 

cial ~ue comprenden todas las relaciones humanas, mismas que-

ncesita el orden jurídico político para integrarse y, a tra -

vés del conjunto de normos que forman el derecho positivo, 

crean los diversos órganos que componen la estructura del Es-

ta do. 

"El Derecho, ya constituido, es un hecho social, que co~ 

curre con los demás hechos sociales en la estructuración de-

la colectividad y en los procesos dlnamicos de ista. Es deci~ 
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'<· .. ·· -· ' ·.; 

el Dc:ceho "º· e.s\so10 .. cr;~.?fecto'~-d~:\úia se}r"e·:de·~hechOs So'ci'a-

les, · sino· .qu.e - ~d:~~¡-~·:·:·~~-~-~~a /V~z--::f Or·m~·-dof·:-cOh~-t i-~'~:y~·~ una. ca usa 

de -otro•- múc.~~;:r:n~%;fr~rl",~~14.1:¡,··:~"1_'.3~:. '.·. ·~-~>-.f- _ 
,. . · .. :;.,::.: ' -·-~~:-: ·- . ~ ·, " 

2. 1 • oRc_A.No·~-~~--6~?!~.~~~~--*ci~;-:~\)-' ·:·s:,,_-,.· ~/~-~-:- :-/-~;:,' ·:.> •• ·_:·. !.?r:~~ .. " :;\'._---~·:,:: '~~~>'.-"·· :: · 
--------- ~:::' -.}~'-~-- ~,.;~·.:~•-•,•C'.,",i~%,'_?:_}-_'.~,'~;-~-:~:::,':._,·~--~~--~-i,~;.___'.,;_ .. · /.'.-.. --- ""-:;::7.~ ~·,-;;:_,- . ~ ., 

--· -.'.~;,-,i;o;.'.. ;;:,:;..-,:::;.:.;·~-~;;¡-~---.- ·,;,:~--- ·--~--. --- - - - - - -

-;;;º ia~:q?;g}:,¡~{~~~~J;J'[~ª-~K4·1:~;~#f~)rj~3~~~2~l~~º~:::t 
• tr,;vf• d¿l-pod'~';: éo;"~-;¡fi.,;~d~f-'i'ir'.ta~j~~y~~,i~;J'.;fl~,fiinr~'i'eii;á
en el- co.~jtirltO d~;~ las·~·-in~-t-itu~·{'~-~-~-s\: ~p~~~~;~~~~~i~l ~.~~~a_if~~~~B-§~~_u:c.~U~ 
ras estaf41es-. 

Podemos decir que los Organos del Estado son aquéllas Pª!.. 

tes indispensables de toda organización polític~, traducido 

ésto en acciones que desempeñan los mismos a través de su for-

ma com6n de instituciones, las cuales constituyen las funciones 

eoenciales del Estado. 

La clasificación más general y frecuPntP d~ los órgan~s 

del Estado se encuentra con Jellinck y su Teoría Política al 

decir: El Estado moderno requiere de una pluralidad de órganos, 

los cuales se pueden clasificar de la siguiente manera: 

a) Los órganos inmediatos y; 

b) Los 6r9anos mediatos, todo ello de acuerdo con la prox! 
(13) Rl'!casens Si.ches, Luis. pág. 614. 
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midad a la est~i.tctur,a d~l ~.StadO. 

'LoS:.órganOS-in:ne·diatOs pueden ser ·10s· individuos¡ y, a -
: '. - -~ . -- ' - . ·- .. -

vez. -~~-to S q rga.n~.S .-·pu ~~en ,·Ser ·sub-cla~·if'icados 

1. Organos de. creación y. órg~no.S cr2t:dos 

2. 9r9anos primarios y _·s·ecundarios 

3. Organos simpl.e_s o po_tC!nciados-

4. Organos dependientes o independientes 

·5: Organos normales y extraordinarios 

1. Los 6rganos de creación, son aquellos que tienen la -

facult&d de crear a otros y, entre-esos se encuentran· los 6r-

ganes inmediatos del Estado, podemos citar como ejemplo una -

Secreta~!a de Estado, la cual puede crear mediante la deseen-

centración de sí misma Órganos de función.para realizar dete~ 

minada ac~i~idad estatal. 

En consecuencia los órganos creados, ~On.'a,qu,~}~~s ,que 

men.cion~n· coco de[.i~ndientes de_·~!l ó_rgan~o---c-~tiád.Or>~-:-',-::~-,_,_:.-c · 

2. Organo primario, 

don.do sUrge ·en prioridad de tiempo la actividad estdtal ~ es -

decir, los 6rganos secundarios ser&n aquellos que ~~··encueri -

tren en una relación orgánica Ce representación, es decir, la 



manera 

... 
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r:IÍ!!_ 

un Órgano titular de un-

4. Organos independientes, son aquellos que puP.dcn exte

riorizar una voluntad que tiene fuerza para obligar inmedia -

tamente a otro, serán dependientes cuando necesitan la colab~ 

ración de otro órgano para exteriorizar su voluntad. 

S. Los IJrgano-s normales, son aquellos qua regularmente -

ejercen su actividad política por medio del ejercicio conti -

nuo y normal del poder ejecutivo y, de órganos extraordinarios 

en caso de cxcApción que la misma ley señala, es decir, son 

norm~!es d~uellos que existen siempre en la estructura del Es-
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tado, para extra-

ordinarios 

- to-en -1a 

respOnsable's ~y. e&tán 

Su 

tido es siempre derivada, ·~~R ór9a'nos ·mediar.os a su-vez pueden 

ser clasificados siguiendo ... los--lineamientos que se utili2"aron

para clasificar a l.os i_nme·diatOs, pero adem.'i:;. pueder. clasifi -

carse en facultativos, simples y de competencia multipl~. 

El desarro_ll_o .. dc las funciones del Poder Ejecutivo (que -

es uno ._de :lo.s _·órganos. inmtidiatos), el cual puede crear órganos 

mediató-~ - _qu·e, iO~~--:~~~~~p:._en -:~~_>_~e~-~~_id~d dentJ:o .de deterzn.i.nada

esfera, -" pOr ejemplO; -e-1 Municipio. (14) 

2. 2. FUNCIONES (ORGANOS DEL ESTADO} 

Las func1ones d~l ~sLado y se ~tlea correlativa que es la

(14) Georgc Jellinek. uTeor1a General del Estado" .. op.cit.p.168 
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de Divisi6n ~.e P~~-~.e~-~:9.' .. ha_o sidO ·estudiadas desde la antigue

dad: "Las funciones ·-s·~ ejercen por medio de los órganos del -

Estado, que son :~s_fer~~·~ ~e ~o~petencia determinada, es decir, 

el fln sólo puede. rea1i~arse ·o llevarse a la práctica por c:ie-

di~ de las fu~ci?nes ••••• el poder del Estado es uno, aunque -

exista una div-er_sidad de ftiriciones. Cuando se habla de un P4!. 

der en particular,- como-el-Legislativo, el Ejecutivo o el Ju-

dicial, con ello se q~.ie.z::.~ indicar como se ::ianifi@~ta el po -

der del Estado para realiZar sus fines. 

En resumen la: {d~a d-·~: fu~~16'ri- alUde -e1 se-ritido- dinámico-

del Estado al Cje-r~ic_(¿. ~i~:;·;·~~::~-~¡-~~d -~~~~~·tad·~ .al_ ~uinpli~'" 
miento de sus fines". (15)' 

Los conceptos de fuhción y poder son correlativos y aut~ 

implicativos, porque la función es la actividad soberana del-

Estado en el desarrollo de los fines del mismo; y el poder, -

en ese mismo orden de ideas es el 6rgano o conjunto de Órga - . 

nos que desempeñan dichas funciones. 

Las funciones del Estado fueron consideradas por ·Arist6-. 

teles después de un severo análisis de más de 150 tipc:>s .de G~ 

biernos de su época y concluye en su libro "La PolíticaK, q~e 

(15) Serra Pojas,Andrés . "Ciencia Política". Edit. Porrua, -
Mt-xico. 1988, pp. 470-471. 
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todo e:~: adO ~_ece'~i~"a ese~~·i:a 1m~-pt-e: 'de-:-1oi;:.:ór9anos_ -del ibcrat i-

vos, los ~-:g~:~:s-. de" ~~~i·f~Y~-~:~-~.~--~: ~º ros _ór9'.an?_~ ·~ j~~-,~~~~-~-_c_s .• 

En tL 'LJh }~L ~:Ee'.'so~¡~·.· l~s iG~cl~~es est~.tales ,-
- · <.---· ,-, ;:."';·:;.··. ··r-'~"' e::/,:;_.· ·.:·,·.: ,- 'f:c::. ;»~----- ·.., 

sea ctia i··-::~,~~-: ;~~,~~j>i·;:~:io_~~:~" 1~-~---~-'P~~e~~~5-_· q~;;c'd'~~~m-pe-ña~ ;'.-1as mi!_ 

~~-s < s'é h'~--- 9 'f~á'.d0::~en~·~t:~r~~ó-·-~·:\~~ ::~~~~i:~-~~~~ ~_i~~~;:~~~~--: 
.. 1 • :Fu:~-~~~(-6:~-;~~{~~::¡·~t~~-¡~~> ::·,, -. ~·--~ ~- _. 

- ·.3. - ~~n~-f~~-~ ~~-dr~·1ar;\'·;' o·~-~~ ... 
~~;- "~,~~·;~~~t~ -

:' -::- -·:· ··.-
•1a activida·d qu·e t-iende·:a_!:crear·--el ordenamiento jur!dico y -

que se ~an¡~'.i.~~~:~-: ~~~.i~·~::i-~:~~f-~~-~~~~ y formulación de manera -

general y abataC,ta ··d~ ·1¡0

s:" n-~rm;s que .regulan la organizaci6n-,. . .·.-. 

del Estado··, el"' fp.n~·iO~~~~~nto de" sus organizaciones, las rela-

ciones ~ntrc el~_Est~do y ciudad~nos, as! coQO la de los ciud~ 

danos entr_e'· si"'·:·(1.6) 

Es necesario señalar, que las funciones del Estado, a 

través de sus órganos se encuentran fundadas jur!dicamente 

t>l Artículo 49 constitucional, que establece; ••• el supremo po 

der de la Federación se divide para su eJerclcia en L~gi~la -

tivo y Judicial ••. "(17) 
l16) Jellinck, op.cit.pp. 441, 461. 
l17} Cons~ituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. -
Artículo 49 y 50 p5g. 71. 
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A su ~e:~ l~~funci6n l~qi~lativa·se enc~~ntra ~igui~da -· 

por el Ar.tf:C.tÚÓ so cónst itucÍonal q\l-~ est-a.b~-~ce _dtel -;_~~4;~_- lé-

9islát_ivo' ·.de> 10S'. Estados Unidos Mexi~anos,·:·S'e .d-~P6~it.a en un-

diante el Sistema de Distritos Electorales Uninominales y ha~ 

ta 100 diputados electos por medio de~:la ·representación pro -

porcional. 

Por otra parte, el órqano legislativo no es el único, ya 

que también se íntegra por l_a Cámara de Senadores, los cuales 

son electos por mayoría rel4_tiva en sus respectivas entidades.. 

sicndo~farma como 

' -~ -: .. :-_. ~.;·;_:~:-'.:.~~_,=~~:----< -___ --

El Artículo 73 cOnst(i:.'UcÍó-nal, señala como .facultades 
-.. ,· __ -_ '_,··,,. ' .. ,' 

del congreso de· l~:.'.un\·~~·-i~,~·\3JC:frace.io.nes, pero sólo señalar~ 
,, ., '• ···'">· ... -·· ·-: ., ... 

~·.,, ._, .,-,., >. 

I. -- Ad:nit.ir nue\fOS Est8.do,9!,: 

11.- Formar nuevos Est~do~~dent~o ~e los limites de la -

existencia ••• " 
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tII.- Arreglar definitivamente los límites_ de .10s_tStados 1 

terminando las· diferencias que entre ellos se susci.ten sobre -

las demarc~ciones de S'fS respectivos territorios, ·=enos cuando 

estas difercnc ia.R tengan el carácter conteOc:"i~S'O. 
_,,;_·.· . 

V.-· Imponer contribuciones necesar.ias --a .. cubr-i-r el Presu -

puesto. ,_,,_ ·\(E:~~~'-·:. -_-;-
'II. - Par las bases sobre las cuclles -el·;É.j~-cUtivO puede 

.. ;:;:<~~ 
ccl.e"bra-r em:préstitoc s·obre el crédit-o ·~-de· iá- ~'~¿_-ió~~ para pro -

Deuda·- Nacional . 

.IX.- Para crear y supri_~=i~ e·mpl~~s .'p-Gb(iCos =de la Federa
·~·- <. 

ci~n, seftalar, aumen~ar o.disminui~ sus dotacio~e~. 

XVII.- Para .dictar l.eyes sobre vías federales .de comunic!. 

ción-, de postas y correos, etc. 

Asimismo, la Constitución señala las facultades exclusi -

vas que tiene la Cámara de Diputados y se traducen en siete 

fracciones de las cuales se consideran más importante las si -

quientes: 

Art!culo 74.- Frac~i6n IV.- Examinar, discutir y dprobar-

anualmente el Presupuesto d~ Egresos de la Federación Y d~l 

Departamento del Distrito Federal ... " 
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" ••• ?tevisar la cuento;. ,Públ~ca. •. a!;.! eo1110 .declarar si ha -

eayor ~~~o~tancia: 

por el ejecutivo 

el Presidente de 

1os 

de 
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nal, ~l cual se5ala: que el ejercici~ del Supremo j6der njec~ 

tivo de la Uni6n se deposita en.un s5lo-individuo, que E€ de-
,,_ 

nomina: Presidente de los Estados Unidos ·MexicailosJ: e.l :-~_ual_~--

tiene las funciones que se traducen en !ac~lt~~~s _y"ob~i9aci~ 

nes constitucionales_, siendo de ia sigu ien·t·e mahera: 

\,' .-·~-·Ó :·2:~.~:¡ 
. \.: ~,: '.L".E -

, .- ~~~~r~~1~-,~~--~-~--. 1.::.;~rc/~?1 9-~·:r·_-~-~-~, ~~tt .. ~:tXJº:.~'.~'.~x-~}~·a<'e1 con

-q~~s~. d~ i"a>"un_i6~, pr~:~e_.Y_~~~d9·.:.:~~:~1,E·~-:~,~:?~:r·~5~~~-~-~~r-~~~~~~-tJ~;:á: ª, -
su' exacta -;;bse~v·a_n-Cia-i--~--~-- ~- -- ~j';~~~·:,~~--.--'- "\41~~-t~~?-:'=·~;~/- ---·-

11·:- -.Íiom~r~~r- ;: .. r~iovt·~:.·r1_~~~~,~~·~~~:~~ -¡-~,~ '~.~,~~·;;,~t~r.Í..~s 'del--_ 

Despachó-, Procur~~u~-{~-'~Ge'~~-ral¡ _:d,~: :i-~:··::~.c;~h:~~·:~~-~/~· ·~·ú}:-" . '\'_-,·, '.-~·>. 

VIII.- Declarar la 9':1-~_rra_ en nombre de 106 E-Sta·dg·-s- Ufli - · 

dos Mexicanos previa ley del Congreso de la Unión. 

Y.I.- Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias 

cuando lo acuerde la Comisión Permanente ••• " 

Adem&s de las señaladas, se encuentran también las facu~ 

tades extraordinarias que la misma Constitución prevee en su-

Articulo 29. 

Por lo que respecta a-la íunci6n jur~~diccio~al, ~sta se 

ejerce a través del Poder Judicial, el cual se deposita en un 

6rgano llaDado; Suprema Corte de· J~sticia· de la Naci6n, la 

cual se compone por Tribunales de Distrito, Colegiados en Ma-
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teria de Amparo y Unit.arios. en. Materia de. Apelación, asi. como 

Juzgados de O~strito ·y del FU'~r~-·co.mún . 
.::-71 

La princ-ipal. función d'e -~éste. ·óigano· se resuine en la apl!_ 

caci6n d~ no~ma~-·~o~!ti~as-a ios ·casos concretos, mismas que -

se. encuen~ran ·const~t~cionalmente. 

- Cabe señalar~ :que en la realidad no es exacto que cada p~ 

~er se limite a las cuestiones que tradicionalmente le corres-

penden como funciones, sino que hay una cierta inv~si6n de las 

mismas y, lo cual podría ser el caso de la desviaci6n de poder. 

El poder ejecutivo moderno, sobre todo en los regímenes de ti-

po presidencialista como el nuestro, en donde se invaden con -

mucha frecuencia, ya sea de tipo legislativo o judicial, los -

cuales actúan en esferas que en muchas ocasiones no son las 

tradicionalmente asignadas. 

Por señalar un ejemplo estableceremos la funci6n legisla-

ti va 

el Poder Ejecutivo expide -

Re~lamen.to~.'-- los cuales tienen una jerarquía inferior a la Ley 

y, en muchoa casos debe complementarla, pero aún así, la estru~ 

tura mntcri~l del Reglame~to es id~ntica a la estructura de la-
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< ·-· ,- .·' 
Ley, y por eso .cua·~d~ el. E.~e~~·t_i,v_~~, r·~e.g~ará-~'nt~{_::Cf1:; ~ig~r, está-

tra Constituci6n Política en su Artíeulo:--1_'?9 ·.Y. 1 ~ ~J : .. ª~~n.d<?. 

otro caso el de la responsabilidad de-funcionários- pÚbliéos, -

en donde es indudable que estas funciones son -de- tipo Jur-(sdi~ 

cional. 

La función legislativa del Poder Judicial, se da por eje~ 

plo, cuando se dictan Reglamentos para el funcionamiento pro -

pio de los ~rganos judiciales, as! como ·cuando se emiten juri~ 

prudencias en cualquier materia~·-

En i:esumen, podemos deci~--:-; ~~-- .. u!l;~pri~cipio a··cad~ uno de 

los pode re 8 cor r~-~~~~'!~~:-~;.~:~i~j~t!~;~_~¡§~~l~j~~~~-~}:~~,~~==~,~~;_!iº~:--:~-~-~- · -
congreso, la Jur i'scÜ-c_c·i·~~-~~~,~-~:_·'.-i~.~~f~·-~~~~·-; ·~:;.·, T~-Ú~-un~i.es'";~·n · Gen.é-

ral, la Admini8°trat·l:v~·~ ~l ~~~'~:~.-·-~j~:c~·~:iv~ .. 
-<~~ ... 

. . . _. . -~· . ' ; ·" ·. ·:_ 
ya que los·divcrso~ p~ 

deres nri cj~r~on-~~cl~~ivamente la funci6n que les atribuyen,-
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En el sentido formal, no son definidos de acuerdo con su

naturaleza, sino atendiendo al órgano que lo desempeña. Desde

cl punto de vista formal es legislativo todo acto del Congreso; 

formalmente jurisdiccional todo acto de jueces y tribunales y 

formalmente administrativo todo acto del Poder Ejecutivo. 

2.J ORGANIZACION DEL SISTEMA POLITICO 

La organización Política o Poder Público Institucional es 

una creación social que tiene por~f~-"~~1?'a._<!__:~-~-~--~~-al~z~ció~ del 

bien común a través del poder coercitivo del Estado que se 

nifiosta en conjunto de las instituciones, poderes, funciones-
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y dem¡s estructu~a~·est~tal~s. 

P' . : 
En .. r i~~r •·: :~¡---~~~d~·~·.'.ts·o~i¡L~:~-OmPrcn·~~ · tod~s ·las'· rel ar: iones

humanas_ ·y· s~,.~,~-~~~ei6~Y·:~:t;-í·~~;: :¿:¿~~);~-. ~~~¡~~~~;~ur~', ~º~ órganos,

}~r_ar~~-'.~-~·s;_~~.~-,~¡~~ -~~;-~~~:~}e}~·~ ~¡-~ .dei:eCho··s ~--_deb~res. 
;~ ~, - ::, : '°~-"-~-:.,:_' <o.;·--. - ,.c-

E~t~ ·· ·p~d~-r sOé:ia-i/ -n~C-16--,-~n f~:_;~-a- eSP,óntanea y natural, -
:· ... - -----:· :·,. - .-:· 

·como consec11en_é:lá. de.Ta6 o::truCtUras .SOciales primitivas - el-

_hombre - -como .obra_- de sus circunstAnCias responde al mediu que 

lo 'envuelve y, es así. como- podem<:JS afirmar que aún en la forma 

más rudimentaria de la vida social, existe la necesidad de un-

orden que regule la convivencia humana ya sea para orqanizar o 

administrar la sociedad de la mejor manera posible. 

La évo:uci6ri de varios Siglos llevó de la vida rudimenta-

ria; en sU aSpecto político a trascender hasta una complicada-

organizaci6n del Estado Moderno. Algunos autores estudian las-

:for~~~ p~l!:ic~~ con frecuencia aluden a los "Estados de la A~ 

tiguedad", como al Estado Griego o Ro~ano, sin embargo, la te~ 

minología no es la apropiada porque el Estado aparece ~omo Úl-

tima étapa de una evolución a través de los siglos. 

Es importante insistir que la Organi:aci5n Poítica es una 

creación social que tiene como finalidad la realizaci6n del 
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del bien común y es así como toda organización política nece -

sita del orden jurídico para integrarse, es decir, necesita 

del conjunto de normas que forman el derecho positivo para 

crear los diversos órganos que integran la estructura del Est~ 

do, de ésta forma, el Estado ha sido creado para asumir eleva-

dos fines sociales, para encausar la vida social por senderos-

de desarrollo y proqreso. La amplitud del término bien común -

entrega a la organización política la gran responsabilidad de-

velar por la supervivencia y-desarrollo _del grupo social. 

~.<....o' 

- E~ -~l~'r.~p~~(~i-~~~lm~:-::·&upO.Oe ·ia eXistcncia de tres o más Pª!.. 

tid.os p'~-i-íti~~~,~--~o~··''.'c~-p~'~i~~~d ;~ra lograr una participación re 
' .'·. ·'·' --'". - ' -

lativatñ-éiltl?. :1~p~~-~t~h·t:-~·.:~en- el seno de la representación social

y naciona1:· 

El pluripartidismo surge como consecuencia del reflejo de 

una variada conformación clasista de la sociedad, con grupo de 

intereses identificados con claridad que desiden organizarse -

poltticamcnte para intervenir en la contienda electoral. Es 

a~! cOmo surgen los Partidos __ Pºlítico_s del st"seema: ·_rluriparti-

dista que da cavida a los mismos. 

introd~ 
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ce en la Constitución coao consec\Íencia d-e .lA. ·iniplantación del 

Sistema de Diputados- del Partido. 

- <-·' . ','.~:._:.:\_. :::. 
f'.n ~iciembre dé·,·:1.9}}-,s~-~~-~~~i~~·~~eñ·t~· ~o~ 1~~- r~~orm:as que 

mod i-f icaron el s istem'a -~~p~~~~~~i~t·¡~·~:;.'..''"s:~ ·. ~-.~:ns_t_~-~u~ _i~_na.l iió 
·-',~::_. 

los Partfdos· Pof1t~~.~s·;-~:~-~-~-~·-g·~-~·~-~->i~t~~~i~/~~-~i~-~~~~- a~'-~Á:~~!~u~~ -

41 Constituciona_l -~,'-·:d:~~- ~-'-~~~~-~~-u-~A/~ :~~~fi-~~·a·r_~6~~ .. ;_i~~9-~-~o.s. de los

m&s importanteG~ .•-,·",<-~~::~ .. :· ~_;;' ~>:>", 
··-~¡» _._, 

·.'· ,',_,'_ ~;-(:: '· .. , __ ., 

"Los Part_~-dOS-- ~~i~-~ii~--~,:· son· ~~·~¡~:~·~:es·~':~-e·:· int'érés· público, 
. > - - - -·- -

la 'Ley dcter~iiiari ~-1.a·s,·form·as .~,~~-~~1~-i~a_s ·d~ ~U-i~ter~enci6~ --
- . - .. 

en el proc_e,so .-elec_tor~1-. 

A su vez ~¡--segundo. párrafo del citado artículo señala 

•Los Partidus Pol1tic0s tienen como finalidad promover la par-

ticipaciún del pueblo en la vida de~ocrática, contLibuir a la-

integración de la representación Nacional y co~o organizacio -

nes de ciudadanos h~ccr ~osible et acceso de estos, al ejerci

cio del poder público de acueido con los principios e ideas 

que postulan y media~te·-el s·~fragio universal, libre y secreto• 
... _,,. 

' ._,. . 

Los siguientes ~¡·r~-~--~o·~>e~tab.lecen Prerrogativa~ a los 

Partidos_ Po_!_j~~~-~~~:'·,·~~!~'~'..:!~Ü-~¡.~i:J~: .. ~i~.;~!: :---~-~di.os de coillunicac ión 'ma-
"-~~""~-0-~ 

s iva de los d·h~-¡-~:~ .:~~~-~~~-;~-h~~;-~~?~~·o;~e-:--~~c~·erao -,-¿cfn .-1~_s·,formas~ 
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En· cuanto a la. iegla.meni:áción de los Partidos Políticos-

señalaremos que; a consecuencia de las reformas constitueion~ 

les d,e 1917,- se expidió una 'nueva Ley Reglamentaria, misma 

que fui! publicada- ~1 30 de ·diciembre de ése año y, que se de-

nomirió; ·Ley. Federal -de Or9anlzacio_ne_~ Políticas y ProCesos · 

nes relativas a 

mos 

LOS 

son: 

A.-

senta y cinco mil, 

s.- que ellos se encuentren cuando menos en la mitad de-

las Entidadns Federativas, con un mínimo de tres mil 

afiliados en·cada una, o tener, cuando menos trescie~ 

tos afiliados en cada uno de la mitad de los Distri-

tos Ele~torales Uninominales: 

C.- -haber_ e~e·c~uado eft :cad-': ~::.?! df:! l.as· Entidades Federa-

tivas o- "en'-cada uno d~-'-~os-~cii~"cr-it0s' u~·inoiñin_a\~~---~? ___ . 

dónde se enéu~ntren los afiliados una _Asamblea Ge"ne-
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ral en 

na YJ 

D.-

El 

cionado 

que el Partido 

el ·mtni:alo 

que la Ley Señala. 

2.5 REGIMEN JUR!DICO DE LOS PARTIDOS POL!TICOS ~N MEXICO. 

La Con&titución Mexicana no hizo ninguna referencia a los 

Partidos Políticos. sino hasta 196J. fe~ha en la cual entraron 

vigor las reformas que introdujeron el sistema de diputados 

de partido, tendientes éstas a propiciar la participación de -

los partidos einorit~rios en el Congreso. 

-H.ixico-, ha~teniP,.o desde 1929, cuándo creó el PNR ( Part,!: 

do Nacional. ~~.-~~--~ .. ~~.-~º~-~~-~:°.:º;, un sJ.stema :3.e partido ultradomi;;. 

nante _cons,~i~~·~d~:,·p,~-~~na::.ai:ap~ia coalici6n de fuerzas que se -
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Este car:ibió de·nombre'y ci_e,estructura_c~n.,1938 y, se con -

virtió en el Part.ido 'de:la RevoiuC.i6n~M-exÍ.·~;~~-~.:yi- .. ~~-c!v~·'aente -

en 1946_ cuándo se trañ-sformO ~:-~'_:~ .. :~·~,:/-~R~·.':~~'~P~·i.:~i~~-.: ~~-:~i¿~io,nario 
·- :: . . : ':-·: -. ' ' ; . -~-

In s ti tu c Jo na l), denomlriacióÍl·qu"e··a'ún ·cO!'serva·.·· 
·,';'-

''·-.,,· 
En toda la larga étapa, desd·e'~1929, h·~st~~::~~:f9_~·.(;·~~i':PRI· y.-

-
sus antecesores PNR y PRM, 9ª!"ª~º-~- ~~:~.~f~§:~:n.~-.i~.'~-~i~s{~~º~.s.:".Püe_s:.. 
tos de elección popular, desde los ca~~o~·:;·M~-~··r;;i~~i~~~~~~-h-~~·ta_:·;. 

la Presidencia de la Repúblic-á, de ést·a forma y,· ."~a-~~~~-':.~-~-'~-:·c~v!_ 
da ,. las agrupaciones minoritarias, se vino a in,trod.~ci-r··e(::.·~~

sistema de diputado de partido, ya señalado con ár\terior-ida.d ::_ 

y, que originalmente permit1a que todo partido qu~ hubiese ob-

tenido el 2.5\ de la votación nacional, acreditaba a cinco 

miembros del Congreso y uno más hasta llegar a veinte, por 

da medio po:i:ciento más que lograra de la votación del Pats. 

En 1~71 el requisito m1nimo del 2.5\ se redujo al 1.5\ -

y la cantidad máxima de los diputados acreditados por cada pa~ 

tidd se ampli5 a 25, según este sistema participaron regular -

mente cuatro partidos políticos a saber: el PRI, ya mencionad~ 

el PAN (Parti~o de Acci6n ttacional), de tendencia derechista -

fundado en 1939; el rrS 'p~~tiñ~ Popular Socialista) de izquie~ 

da moderada, con acento puramente antiiQperialista fundado con-

el nombre de partido Popular en 1949 por Vicente Lo~bardo Tole-



dano y, el PANM (Partido Auténtico de la Revoluci6n Mexicana), 

fundado 1953 por un grupo de antiguos militares revolueion~ 

rios. 

Debemos señalar que en l~ Última década, los Partidos me~ 

cionados, se encuer.tran en abierta contienda pol!tica y, es 

i~port~nte subrayar que la clase media de nuestro pa!s ha tom~ 

do senderos distintos en cuanto 3 su participación pol!tica -

a décadas anteriores, ya que la actual cri61~ s~ci~l 1 pol!ti-

ca-que vive el país ha dado origen a que la clase media. la 

cual se ha visto nás afectada por la susodicha crisis, tanto -

en su aspecto económico, como social y político, también ha m~ 

tivado a que ésta clase tome tendencias políticas distintas 

las de hace una década y, es por eso, sin atrevernos a afirmar, 

que los demis partidos políticos en México han crecido en qran 

medida, ésto, en cuanto al número de simpati$antes y afiliados, 

siendo el Partido de Acción Nacional el que se ha constituido

como la segunda fuerza política de nuestro país y éste partido 

~onztituyc ~l r~f·1~in pol!tico para algunas clases medias opr! 

oidas. 
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CAPITULO Ill 

LA CLASE MEDIA EH MEXICO 

3.1. ANTECEDENTES Y SURGIMIENTOS EN HEXICO 

La estratificación social ha sido reconocida desde hace-

tiempo como un fen6meno casi universal de las sociedades huma-

nas, en alqunos casos, la divisi6n de posiciones sociales de-

superiores a inferiores es muy rígida y existe poca o ninguna 

posibilidad de movilidad de un grupo a otro (sistema de gru -

pos cerrados). En estas sociedades, el nacimiento determina -

el rango social de una persona y ésta, permanece en el mismo-

durante toda su vida, como sucede en la Indía, en donde los -

grupos qeneralmente conocidos como "castas" represer1tan muy -

claramente al respecto de la inmovilidad. 

De esta manera los estudiosos de las sociedades humanas-

han reconocido la insurgencia de las clases sociales a través 

del desarrollo de las sociedades humanas, basta definir a las 

clases,sociales como "amplios agregados de personas diferen -

ciados un¿e de otros por aspectos especiales_ de cultura y-

de ·su situaci6n econ6mica. 

. - " ~·' 

Por otra parte, agregan otros au'tore·a·. e·1: t°éri!iir\ó ···statu·s-
,· .'.. -",·,: 

&c.f.ala·ñdoLQUc;clase social· es un _e~~r~~o_:_~-~·_::~.~~~-~~du~:s q~e -., 
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ocupan una ~os-ici6n e:ocial similar.,~º el coritorño de un ~ 

social. 

Por~otra parte~ aGn en los sistemas de clase lla~ados 

"abiertos"- ésto" es. por la facilidad o libertad de movilidad s~ 

cial, existen alquno& individuos que permanecen durante toda -

su--vida en la clase social en donde nacieron, en tanto qu~ o -

~ro.~,_ cuya situación económica cambia, pueden movilizaise de -

una_clasc a otra mediante la adapt~ci6n cultural. 

Es así como podemos encontrar por lo que res.pcC:-ta::·a- lá, 

clase media, ancecedcntcs de más de dos milenO~_con A;i~t6~c -
les, quién observ6 que las poblaciones tendrían 'a.-dividirse en-

··- ,_ 
tres grupos: Los muy ricos, los muy pobres.y aquellos~que-~c -

encontraban entre los dos. 

Para Carlos Marx, las principales_. Clases· So_ciales eran: -
- -, '_ 

Obreros, asalariados (proletariados}, ca~it~l~~tas (burgcs1a), 

y un grupo en medio (la pequcfia burgucs!a)-. 

Adam Smith dividió -las sociedades entre quienes- viv!an _de 

la r~nta de la tierra, los salarios obtenidos con el trabajo -

y, los beneficios extraídos del comercio. 
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Por lo que.:resp~Ct":_ a ·~éxico, podemos-f!stabiecer que el-

sur9imicnto de i.a .~las~ Media ~e a¡ir.ecia con la llegada de los 

~l:IPa~oles_ (México, los cuales se encontraron con una pobla -

.ci6n indíg~na_bastantcs densa, la que equivalía a la tPrcera -

parte de los habitantes de México en la actualidad. Pero a p~ 

-sarde éatO, los indíqenas no constituían un CJrupo homogéneo;-

formaban cientos de tribus con costumbres y sistemas sociales-

dif_erentes, aunando a ésto sus lenguajes distintos, y, es así.-

, como durant~. alguno_s años, la posic.i6r, :>c::::i"'-1 e-e dPterminaba -

en-gran medida, :Por la raza o por el nacimiento y, por cense -

cuencia pre~~leci6--una forma modificada de castas. 

De esta ma~e~a, y_pese a que la gran mayor!a del pueblo -

m'cxicano seguía· clasificado como Clase Baja, se empezó a íormar 

un grupo llamado·-de Clase Media, el que surgió como consecuen -

c ia: 

1.- Del resultado de la Revolución Mexicana y de las varias 

reformas que de ella surg!cron, 1~ clase recibió "reclutas desde 

arribaª, es decir. cono resultado de la redistribución de millo-

nes de hectáreas de tierra a los campesinos que en esos años se-

dio: tierras que fueron tomadas de las familias de Clase Alta y, 

de muchos de los antiguos hacendados, los cuales cayeron de:su -

antigua posici6n de clase alta, a una afianzada y nacie~t~·clase 
media. 
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con éato, se puede afirmar que la Revolución dió com~ co~ 

secuencia una pérdida para la clase alta de ésa época, se die

ron modificaciones, tanto ascendentes como desc~ndentes, ésto, 

en la escala Rocial. Muchos otros encontraron en Ja Revoluci6n 

un cambio eficiente para ascender hacia la clase alta, pasando 

por una escalón muy abajo y dando el gran salto a la cima de -

las clases sociales. Otro de los factores de surgimiento de 

ésta clase media lo constituyó el desarrollo de las ~ropieda -

des agrarias particulares y de administraci6n personal, además 

del prc;:a=a ej!da: de ;s~ Llempo "1945". 

En 1940, existían PO México 78 mil propiedades, cuyo ta~~ 

ño variaba de 50 a 100 hectáreas, la mayor!a de éstas propied~ 

des. es decir, de las pequeñas propiedades, pertenecran a fa -

milias que se esforzaban por conseguir un nivel de vida respe

table, muchas de las cuales pudieron_habcrse considerado corno

de clase meüia. 

Por otro lado, las Escuelas formaban un papel determinante 

para trascender al nivel de clase media, "Durante ~l qutnq11~nto 

1940-46 las diversas- Universidades-y-Escu-elas Técnicas, expidi!_ 

ron 26,401 Títulos Profesionales a Abogados, Agrónomos, lngeói~ 

rQs, Médicos, cte. 
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Contribuyendo a esce crecim~~nto, la burocracia guberna -

mental, resultado de un"': programa revolucionario, 'también gube!:_ 

namental, di6 como·resultado 11n enorme aumento de empleados 

públicos, los cuales aún percibiendo salarios bajos, abandona

ron el trab4jo manual y lucharon por conservar una apariencia

respetable y por adquirir s!bolos de clase media. Otra fuente-

de surgimiento la encontramos er. la creciente industrialización 

de México en su época, lo que genero como consecuencia una po -

blación cconó=ica=cntc activa. 

Es as! como también el- comercio contribuy6 al crecimi~nto

dc la clase media, en 1940 habían 552,457 personas ocupadas en

a.ctividades comerciales,: es decir, constituían el 3.3\ de una -

poblaci6n económicamente activa del país y, es así como aún en

la actualidad los comerciantes y los tenedores de capital han -

sido un sector importante d~ la clase media en México. 

3.2. OEFINICION Y CARACTERIZACION DE LA CLASE MEDIA EN HEXICO 

La d~terminación de la Clase Media es uno de los más impo~ 

tantes y difíciles problemas de la sociología. Desde luego se -

presenta la cuestión de si se trata de una clase o de varias, -

a nuestro parecer; l~ clase media, corno las otra~, encuentra 

integrada por diferentes sector~s. cada uno de los cuales ofre

ce rasgos particulares, pero aún esos sectores tienen aspectos-
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comunes, los cuales le dan un sello especial a su conjunto. -

Sefialar con pre~~sl6n los rasgos diatintivos de la clase me -

dia entrdña grandes,dificultades, que parec~n !superables, 

precisamente en su -clasificación de "Media" ya que ésto, im -

plica una indefinición e~tr~ dos t¡rminos, .de cada uno· de los 

cuales recib,e cierta influenci_a _que ne ·c?,ncr~ta a una s!nte .~ 

aprecia

la deno-

de 

media, eo-
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clase m~dia una categoria durable de personas,· consideradas 

con su familia, que tienen rentas y, también frecuentemente 

patrimonio de nivel medio, intermedio entre la clase alta y la 

de los trabajadores o asalariados. Esto se refiere más bien 

categorías de población urbana, sobre todo de pequeñas eluda -

des, que comprenden el alto artesano, los pequeños y medianos-

comerciantes e industriales, una parte de los profesionales, -

así como funcionarios medios. 

Aún cúar1do el autor antes mencionado éstirna que. esa defi

nición es completa y exacta, a nuestro parecer, se aleja por m_!!. 

cho de la realidad, ya que adolece del mismo defecto que la de 

Muf!elmann, pues éste, hace consistir la característica funda-

mental de la clase media; en el índice económico muy imprecis~ 

mente señalado, como la renta y e1 patrimonio, ya que son inn~ 

merables las personas que carecen de renta propiamente dicha y, 

en consecuencia de patrimonio y, no obstante lo anterior pcrt~ 

nece indudablemente a la clase media. 

~ nuaRtro parecer para poder definir:a la clase media es

nc-cesario señalar -ios caracteres -e·~~~:~ífi::~-~~~::~~~ ~~~; ~f~:~a_;~,-~~-~..:. 
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jantes a la clas~ alt.a, ésto en un aspecto pura.mente formal, en 

un ideal constante; vestidos, ~uebles, habitacio~es, espectAcu--· 

los, etc ..• , y cuya única diferencia 

cuentra en la 9ran masa que !orm~ la clase media y, 

dad de las cosas_ de lo cual 

ción. 

2. - C?ncede" '!.r~n ~f~portancia A la 
- ~ ' --~- ·. . . . . - -

la t:écnféa ~·y·, a las·~pro_fesiones 

tar" cconó::i.ico ·y· Sü':·~-atisfacción moral • 

. 3 .. - T.iene un alto sentJdo ético y 

4~- Sus ambiciones inmediatas se limitan a·obtener el bie

nestar y la satisfacción moral, obt~-nidas ·principalmente del 

trabajo, por otro lado, no tienen,una incesante preocupación 

por "acumular rigueza*. 

Es necesario aclarar, que ·p0<.-.-~1.:~~~e_-~ ... ~'a de no preocuparG-t: -

por acumular riqu:-za4 .. :no. :~·~~·~}"Ot~~~~~:~~~~ef~-·uni_,:: el a-se .-sin ambi -

je económico. 
,.::.-'.::·'-' . . ·' ·;<~ ".,;->· ~',;;,. _ _.. · .. :: 

5. - Se." debaten ~i':~P~': .. '.-~:~~i:~::.'á;~~ -·~-~)..~·~-~dicCf·6~ :~d~~·lÓgica~ 



- 52 -

en consecue~cia de que se sufre una notable desviación d~ cri-

te~io .~nt~_~l .~erecho de propiedad privada, el cual constituye 

a és_t:a· cia·se _una_9arailtía esencial, a la que se respeta! la 

qu;;·haO __ ad4_~-irÍ.do:mediante gi::andes esfuerzos y privaciones, 

t¡~.neri:·'.\.~_-:.-~'sp~ra~za de adquirirla y, poseerla, por lo cual se-
', . :-.;· -:. ' 

t:iC~é~-~n :.-fe~Or -n~tura1·; o- indignación ante la sola idea de ser 
'--:~:·- -' ... :-:,. ->·?:,, 

d.é)ip~_s·«:~~O'~ -de-. lo:·~qu~-~-é_onsi~eran, -Y con razón, el producto de-
~··--- -: . 

su :··t~:~ bá j_~~~.· 
·:,_~~--:·· .. · <·;. -: ' ' 

Lia fU~t(fic~Ci6n de- este derecho, sobre la pequeña propi!_ 

dad que ~~Fee, la llevará a justificar todo derecho de propie

dad, sin .. fijarsc en que las enormes propiedades de la clase a~ 

ta, con excepciónes, no tienen el mismo fundamento social. No-

debemos confundir el fundamento legal de las propiedades, que-

es igual para todos y para toda propiedad, misma que establece 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos de la 

siguiente manera en su Articulo 27: "La propiedad de las tie -

rras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, corresponden originalmente a la Nación, les cual ~:i -

tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 

los particulares, constituycndolo en la propiedad privada"(18) 

Este fundamento se establece como garantía insoslayable -

(18) Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Edit. 
Porrua, México 88 a. edic. pág. 46. 1990 
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de todo ciudadano, se- consagra 'Coí:io tal·, no .de igual manera -

el fundacento .soi:ial al cual ~~ hi'Zó_:_~-~fe~~n·~¡~, ei ciue deri

va en sí, por el 11edio de adqt.ds·~:-~,i~~-:j~e ~Sta-. propiedad, _es -

decir, a cambio de traba~o y~~-~a-~/~:-¡·~~~--~'~, _O por t:t'i!dio de cau ... 

ces establecidos por la socied_~d·;-~ 
.:,;~- :· 

A esta e1;pecial cirCun-s~~:~~ia -~~~;ic~i-óqiea se debe que la 

Clase Media sea ·co'n~:i~~~-¿~a'.~:·:·~~-~-~r:·f-aCtor- .. d-e !nodificación .. de -

equ11ibrio,- en --la lu-~-~~-:_."~~-~-y~'.~·:.r::~~ Clase Alta debe mucho a la 

Clase Media, pUe·s si,n:, elÍ~-";-~~1~~-;~~o s·er!a destruida por el Pr~ 
letario Sindical. 

Astt la cultura y el alto sentidb moral y religioso de -

la clase media lleva a muchos de sus integrantes al análisis

ci!tico- de las sociedades humanas. 

6.- otro factor característico de ésta clase, encuen"."" 

tra en el quar_dar:la:;.-fortisas -so'c·i:ales, aún a costa de los 

~- ~:~~ ~;:"· 

7 • .: se Ópone-~ ~·:,fai'.1Ú, .. ~ P,,r. =<:dio .'.del ~at~fa(J~io, con-
- . ' ;;:·,; ':-.'.- ~!. \ :;:_;:;~ ': <--~ _:> :· 

elas·as baja:"(}>· d·c( eSJr~'~to's":_~~~, 

- . ~~ 
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entre personas de~·su ~isma·clase.· 

9.- Tienen ·Una bll!Se ~con~mica m!nim~ .. _O, ~~----~~,~u_c~~os:-.C:.~Pi_~ 
tales, que les permite {Ó les permitia), un br"e!n'eS-tar:·m·ateria'1~ 

Este se aceres a la comodidad desahogada _a c~.e~r:,~:~.{-~~-~.~~¿ ~-~---al 

gunos sectores de la misma clase. 

~O.- Se ocupa como lo hace notar M. Halbwachs, de traba -

jos técnicos generalmente. Este criterio de ocupación es muy 

importante como sefial H. Frankel al decir: "La clase ·media se-

compone de los estratos basados Frincipalmente en critP.rios de 

ocupación, de ingresos y de modos de vida. Las ocupaciones 

son, sobre todo, no manuales, su modo de vida y su comportami-

ento electoral abarcan un aspecto muy amplio. 

En.el extremo inferior, coinciden con la clase trabajado-

ra "superior, y por la cumbre pcnetr&.Q,..,W' la clase superior o de._, 

m-~-~-~.rlt~., e1· .. 9rue90 d'! los c!l't:zitc: ::lcdios &ot:á mds ce_r·c~ de" lá 

-=-~f~-~e :-t-r-~b~-r~-d~;a O-en cuanto a criterios objetivos y_, .~ás '-~.-=-~~-:--: -
de-la clase dominante en cuanto a su comportaaiento subjeti!~~ 

Los .anteriores rasgos característicos de la ._c:;.la_se. med_ia -
--· - · .. - . 

nos dan una concepciór:i rnás amplia de este cong-·lom·e:rad.o·-- so~·ial-
tan peculiar y complejo. Por otra parte, ~ara.:defi~ir·la clase 
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- -

cedia s~~o s"estab1eC~.rmos qUe e~. aq~·~lla· cl~ee s_~Ciai· que se-
, - ~ ' . ::. : . :- ·.' ' . . -'. -.. ' - -.:·: -. ·. -- . 

en.cu entra'· ti'~ntro· _"'de:.\·o~.:: rA jgC,s /~-ar~c'te~'isticós de : ~i··, oi:~_mo~, y 
" , , ' -'' :: ', ~ _'.: , .;·-.:: - _:. '-, ' .' 

q•.1e han __ -_sid~:~-~~- .. _-~e~~la1iOS; . tÓdo ·_10 aót;~1or·. en".·u·n · ~-~~·~-- y 

épo_ca. d-eterm-ina-da .·-" · · .,;;_,,._, ·-·l,:- ·-~e __ ._/;~ -i.~:.:·_·-~>' 

. f._ -:~:··-~:_-- ·,r~ -;:=:··_·. ; .. -:- -· 

;-.P~·ra, 4¡-9~~~'~ ;.~¿-tor·~-~-,: la cl,as~-me~ia,_-_Ó .-~~q?-~;iC? ~urc¡ue
-~ sa • ,-.: como ~.i~Ú;;~-':{-~-~-_11-~--~~-n ,~ ~o~stituye Un obstáculo ·para-, la 

·~-~-",f:>~~-~-~óñ d~l_.proletariado"', siendo as! coco Ber Borugou, -

señala: L& clase media 6 pequeño burguesa es siempre el me -

jor-"al-fa·dO -de los terratenientes .•. son sostenedores del órden 

y la ley y, estan dispuestos a apoyar con fuego todo orden 

existente ••• •, señala así mismo el autor citado y, al parecer-

con-mucho resentimiento hacia la clase Qedia, gue; ésta, prac-

tic-a un nacionalisco l.:istir.ioso, ya que la misr.ia da un apoyo al 

mercado interno que apunta directamente a la politica de terr~ 

tCñicntes ••• está por demás, mencionar lo citado por este autor, 

ya que su postura ideológica y convicción política, le iapiden 

hacer un juicio exacto o por lo menos real, de lo que represe~ 

ta __ la_ cl0a~_e m~d~a _para cual.qu-ier tioéluda:::, ::::.::-:. la e; dP tipo 

régimen comunista. 

Por otra pa~tC/ 1-~ ·c_l~Sec medi~ cOnsitUtida Co~o tal, F:Je

ót- ber subdividid.a_.den_trc:i~. de ~li misma, Y~ que ~l agru·par dentro 

de sí un variado número dé- caracter!stieas específicas, origi -
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Podemos af i::_ 

de-

que-

está constituida por 

una gran, mayor!a d'e :t~s profesionales y, algunos otros secto

res s'~m1P'ro·f·~·si~n~les o profesionales con ingresos medios. 

l.- La Clase Media Baja, a la cual pertenecen la gran 

mayoría de los empleados públicos, constituidos como burócra-

tas u otros con ingresos suficientes para cubrir necesidades-

propias de este sector, las cuales al9unas veces constituyen-

un pequeño capit.:il y otra más_.resulta el sector más golpeado-

por la crisis social. 

- .·:-.. :,- ' 

No resulta nada f:S,-~~·-¡···~ad··~·:r definir con precisión a tal-

o cual subdivisió~ _Pe·r:~n=~-~- ~-·~-~erminado grupo o sector de 

nuestra sociedad, sin.:-~Diba·~gO,-:.'P~demos· afirmar que ésta subd!_ 

vi~ión de ya sea aplicando 
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el criterio oC~pa'é:iOnal. de>la~_·:P~rsona.~. por su ingreso, !l:ie!!.. 

do ésto, ·en su Co:~~~n(~ lo··. ~ue ·p~-~-~-it~ es.tablecer ia ·.citada -

subdi\riSióO. 

3.3. LA CLASE MEDIA EN MEXICO Y SU PROBLEMATICA EN LA ACTUAL! 
DAD. 

Se podrá apreciar, si se observa con atención lo~ sucesos 

públicos en México, de unos veinte años a la fecha, como la 

transformación dada en este país, respecto a su estructura so-

cial, la cual trajo aparejada como consecuencia, un giro toral 

al sistema, en sus aspectos económicos, políticos y sociales,-

adem&s se advierte que las principales dificultades o conmoci~ 

nes políticas se han producido fundamentalmente en las zonas y 

dentro de sectores e instituciones cuyo marco social y terri-

torio corresponden a la clase media, esto, en su ámbito espa -

cial de la misma. 

A diferencia de lo que ocurrió·en époCas anteriores dura~ 

te el ~obie~no de Miguel Alemán y' RU¡~ Cortincs, cuando las 

tensiones sociales y los conílictos políticos p;ocedían princl 

palmente de sectores obreros, luchas sindicales, etc •.• , y con 

lo cual en la década de los sesentas los antogonísmos más sobr~ 

~alientes en ouch~~ ciudades del país fueron desplazándose a 

las capas medias de la población. 
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Basta recordar los problemas surgidos hace unos año~ en el 

seno del Hagiste~io; el mo~imiento m~dico que conmocion6 a di -

versos s~ctores--del país poco tiei:ipo después; y, los numerosos-

conflictos estudiantiles que brotaron sucesivamente en muchas -

Ciudades del pa_ís, hasta. ~~c-~nz~_-r' trá9iCas.· proporciones que co!!. 

cluyeron en --,-959··-y f97r.~" 

Analizándo los -ante%-iores movimientos-_de-ioanera muy gene -

ral y en su co~j~nto,· se puede denotar un f"en6m~·no estruCtural

cuya caracterizaci6n global nos obliga a aceptar un hecho nuevo 

e impreciso, el cual se expresa en la explosión y fuerza convul 

siva ·de la clase media, \!uyo torrente de tensiones y contradic-

clones planta hoy un verdadero desafío a la organización social 

y politica de México. 

No cabe ninguna duda, de que dicha expansión de la clase -

media ha llegado a constituir un poderoso factor de presi6n so-

-~i~i-y-politica sobre las instituciones vigentes. En el campo -

de la educación, en la organización política, en la administra-

ci6n pública y en la estructura privada de la función profesio-

nal, etc., las respuestas del desbordamiento de la clase media-

han sido restringidas e insuficientes, provocando en consccuen-

cia reacciones colectivas de malestar, de hostilidad Y aun de -

franca disidencia frente al sistema. esta rebeldía manifiesta,-
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ha encontrado por otro lado un campo de expansión para dicha -

clase en numerosos centros de enseñanza, todo lo cual se ins -

cri.be en una realidad inevitable de descontent.u. 

Esta rebelión de la clase media empezó a encumbiars-e a-

principios de los afias 60, como y~ se mencion6 :anteriormente,

ésto, ~e conjugó como consecucnc ia de uri cree i.mi-entO n;~~m.éi:-fC-o, 

que junto con d~versos factores de carácter·--.!?~·~_"iu·~~~~~-~,~~·~-~"po~l 
tico afectaron directamente a sus nuevas_ a~llir~cion~s~-:~aunado-

. - : .. - ',. 

ésto, al in!cio de una nueva política fiscal·,. io·_q·~-e ~riqinó -

que se convirtiera en "causantes cautiVos" ___ a gi~Odes Sectores-

de la clase media asalariada. 

cabe mencionar, de que éste problema originó la llamada -

economia subterránea, producto de una carga fiscal que alcanzó 

un grado excesivo, al respecto, señalaremos que ésta, fluctGa-

entre 25\ y 35\ del producto interno medio en estadísticas of! 

ciales. Para 1985, por ejemplo, implic6 una pérdida fiscal 

equivalente a por lo menos 26\ de los ingresos tributarios del 

gobierno, es decir, en un billón doscientos setenta Y ocho mil 

millones de pesos. 

Podemos afirmar que a esta economía subterránea, se debe-

que no se halla dado un estallido social de consideración, 
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pues la ocupaci6n ~e un si~n~~e~o.de·l~s p~rsonas-ha~~~~n~~ni

do la estabilidad actUal. 

t::l libro del Cent~O __ dÉ!, ES~tud~o.s_.Éc~nó}~icos d~-1 ~~~tor PÍ:-!_ 

vado, Organismo del Consej~ Coórdinador Empresarial, índica 

que el peso de la carga fiscal.es uno de los principaleq condi 

c1onantes de la economía subterr5n~a. Por ejemplo,_la -tasa -i=-

positiva promedio para las personas fisicas· fue substancialme~ 

t~ =a¡or en 1;ao que la que prevalec!a 20 afias antes para los-

mismos ingresos o niveles reales de vida (clase media). De 

igual forma, existen evidencias en cuanto a que cada vez es m~ 

nor el crecimiento relativo d~ la recaudación frente al aumen-

to del pcoducto. 

Por otra parte, diferentes tipos de impuestos propicia-

rán distintas formas de evasión. En el caso del impuesto sobre 

la renta, dice el CEESP, a personas f!sicas o morales, las fo~ 

mas mis cmnunes y que se refieren a la doble cont_abilid";d y a

la sub decl.,.r.:tción de ingretoü&, d.s! co_mo __ el _.us~ e·xag~.r-~d~ .. : _ _y_~·a·-__ 
·--_ ' -.-;• 

vece&--f1ecjal -de las deducciones y ·extenciones· '.fi._s_cales. 

A -su vez, 14 ~VaSi6n·_:~:de, los: iíñpueStos a- !'as venta·s o··al -
,' _ ... 

valor agre9ado, gene:~.l~én·t·c toma "fa forma de- la prol:!._feracióh 

de pequefi~s empresa~ ~~--~~g~~tradas fiscalmente Y que venden-
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bienes y servicios'. libres _ .. de .-·impú-eStC/s ~ lo Cu'a·1 resu~ta COf'.V.!_, 
,e :-·,-.,-,.,.,· ... ,. 

ni ente tanto al vend&dor·' como .°'a.1-' ComP,'iad;;~~·.~. _· 
:·'<- :.~-••. .f~,.' -"·.-: 

:.:}\·:: ~·,-
Es ·evidente, enton~~~, .· ~·~-~·.en· ·~,i-~i'~.:~;; ia'S ~a·;¿·i~'idal!i?s su2_ 

terráneas s19nific:An, c~:-.-.-pa,~~·~) ~~ .::f·~·~~~~O··-'.::J1:~·:r::~:, .ias Autori 

dades en cuanto a ¡a 1~~1t~:~:-~¡~·n/i-i'.}~-¡·:r:;--~-~~~~:-~·¿: i:iis=as. -

--~.~~~~.·~~'.: .·;··\ _--~~:~~-;- ~ ,t~~ ,;i:)·.' 
r·r:;-· 

:ªe-. :::Le:::a:_:.: .. nt: .. uv.-:a-_r .. :i __ :a'•.•;.:f::orr~1~ªi~.~~-)·;po~~:rt,_t,~}t~:~~~:d::e 1:u e::: n::t: 
... 6•-1. -"" ... i'~-~?:fi-~étO~Ía _del Estado y la ... 

fijació~ -'de m~taS· eé~~~:~i~~~:~·:-:·'.~~~--~¿:~·~-~--i:e·v~~-- iun eiímul-o de l~yes 

Podecos decir, que la economía subterránea no contribuye 

a la efici~ncia fiscal y a una m~jor cond~cción de 1a política 

eeon6mica, pues, los resultados p~drán ser contrarios a los· 

esperados, debido a que el diagnóstico_ est.uv~ ':?-~-· da.ti;>s posibl!_ 

mente erróneos, subestima.Jos· o, .sobreeati~a.do,~~~-S~<JÍiil ~Ca~ ~l C!_ 

"º· •,·C , j '. ,. . 

:::::::::.:::'.'.~'.~'.~ ~l:~;~¡~~i~~~¡~~;íiJ.t~~:' ±1::: 
qión de-~·~ ·~·{~-:a·á·~··:·~~->:¡·: '.'~~~·t-~~rf·~ ·,esta ~--~~~~·m'·{~ ~~·~:-."~~pa~·.~~rá -·~ 

'.·-·- , . -:.;:·;-
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a sectores aún no ··tocado ti, ya que a m,ayor_ ~ar9a fiscal, princ! 

palmente hacia: las clase&:media:;, mayor será la evasi6n rle la

misma,· de ~hí que las .. Autoridades tengan e~1 sus manos la posi

ble sol~ci6n -~e_e~t~ problema: 
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CAPITULO IV 

PARTICIPACION ACTUAL DE LA CLASE MEDIA E?l LA POLITICA. 

4.1. INQUIETUD POLITICA DE LAS CLASES 

En la última década podemos señalar la forma en que se ha 

dado la inquietud polttica de las Clases Sociáles en nuestro -

pa!s, por medio de la participación de las mismas, ésto, se 

pued~ denota_r de manera clara a través de las selacciones polf. 

ticas,· tanto a nivel estatal como a nivel nacional, lo cual 

constituye uno de los medios más loables para la expresión y -

man~festación de la inquietud social-política de nuestro país. 

Por una parte la clase trabajadora ha manifestado su in -

quietud política a través de otras formas diferentes; de mane

ra directa o indirecta, es decir, la inquietud puede manifes -

tarse de manera directa a través de la Sindicalización de un -

determinado grupo o conglomerado de trabajadores, lo cual los

constituye como una fuerza homogénea para enfrentar de manera

máo concreta, real y efectiva los problemas que esta clase pu~ 

de tener en relación con el tipo de labor que se desempeñe. 

Hay que hacer notar que la inquietud política no abarca,

ni se extiende a una participaci6n real, ya que esta última 

constituye todas aquellas formas o manifestaciones, ya sean d~ 
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rectas. o :1ncÜreCt.aB de ·Un cierto conglomerado social, consti -

tuido en c~ildad de una clase social, es de~ir, a trav~~ del -. . . . -

Sl:l~~·~g~~-.' r~#.~-izat;t~ ··de .forma efectiva por lo cual se exteriori-

z"a '"1a ·t·1~~ad~. inquietud pol !tica. 

"To~~'pla~!ficaci6n consiste en la- disPo-si-ci6n_-~e ~n~--C?~~ 

·per.aci6n de_ las partes o miembros en 1:1"ª-~ll:ión -~~nc~~n~l, en_ -

uO" esfuerzo para conseguir P.l plenO .. ren'd·~_l!'ift~tO __ qué;,\&s.-~Part.és 
~ 

puedan suministrar en un proyecto· deseable :·P~~a~- e1 --bienestar :-

humano". (19) 

La cl4se media, al respecto, constituye_como conglomerado 

social uno de los fen6menos pol1ticos mis difleiles de compre~ 

dor ya que mencionar la inquietud política de la misma requie-

re de un profundo anilisis para encontrar de que forma se man! 

fieota la misma, a. diferencia de la clase obrera, la cual 

organiza ya sea como Sindicato, Coalisión o Partido Pol!tico,-

r~nte en cuanto a lo que sucede con la clase media, ya que a -

pesar de ser un grupo muy considerable carece de esa concien • 

eJa de clase, éstos no le ha permitido manifestarse Y mucho m~ 

noe orqanizarsc para constitutr un grupo homogéneo Y represen-

tativo de si miomo. 

(19) Serra Ro3as, Andres. Ciencia Política. Edit. Porrua. ~éx! 
co 1988.pS9. 676 
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Lo anterior se· demuestra, por e1· aumento del abstencio -

nismo en las elecciones na6i~nales o'.estatales, siendo que en 

1980 este abstencionismo alcanzó un 31\ lo cual es preocupan

t-e para un paS:s que requiere- de la pclrticipación política de-

todos los sectores socialesi Cabe preguntar al respecto si d! 

cho abstencionismo constituye una forma de inquietud polític~ 

o si realmente es la !~diferencia o la ausencia de dicha in -

quietud. 

Al respecto señalaremos p~imeramente, que el abstencio -

nismo no puede constituirse como, una forma de manifestar la

inquietud política ya que ésco, sería aceptar una negociación 

del mismo concepto; ''particlpaci6n polltica", habr¡ quienes -

señalen que es una forma de participación pasiva en cuanto 

que significa el descontento y la falta d~ credibilidad a una 

de las formas de democracia más comunes y efectivas en todo -

el mundo, que os a través del Sufragio o Elección. 

Decimos que no hay inquietud política cuando ésta, no e~ 

cuentra un cauce de manifestación real, cuanto al abstenci~ 

nismo, esta, no puede constiLuirse como tal, ya que no existe

el acuerdo previo para establecer una forma de ,manifestar o 

participar políticamente. 
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Cons ideral?oS.:~Ue- .le~:.- ,ausenci~ ·.de ,--part·i~ ~-~~-c)~n / -~-1. í t-i ca -

ha sid-o producto'"de,.l.a f:al:C._ac:·de :~rganizaci6n.!de' ~os·diferen_,-
, - _e,·.-·; ';·'..--"-<;.:-. 

tes se.C:t~res·;-.----~-U-1~Des han ··mantenido una act:i.t~d: ;pasiv~ ante~.-

la cri&~-~ s~)~-~_Bf/d-e ~ueStro tie=.po. 

· Pero, no pod~mos ne9ar que la inquietu¿ :-.o~Ll~ixis~e 
aunque no se hayan dado aún las ferinas· -~~-~-~-~--~Ai~¡:~~-~i:~--~~~-~n_te~ 
a t'cav~s de la pal""tlcipaci6n real de la misma y ·cabe señalar-

qu~ la clase media, que ha sido victima de esta falta de or -

ganizac ión o ident if icac ión y, en consecuencia, de con e iencia 

de su realidad, y~ que en años anteriores si bien no fué una-

claBe con grandes privilegios, tampoco fué una clase tan gol-

peada por la crisis social, lo cual sucedió a partir del go -

bierno del Presid~nte Luis Echeverria y José Lope: Portillo,-

en donde después de haber sido el soporte de la economía na -

cional, pas6 a ser el ucolch6n" mismo de una crisis social 

económica sin precedentes, siendo esta clase la más golpeada-

del sistema y por el sistema mismo, es así como se hace pre -

scnte una inquietud política aún no manifiesta y, lo cudl h~-

formado ya un rasgo preocupance en dicha clase. 

4. 2. SU VERDADERA Ph RT IC lPAC IOU 

Ya hemos mencionado lo que constituye la inquietud polí-

tica, como forma de ser de las clases sociales, la cual muchas 
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veces no alcanza las m~gnitudes suf~cientes ~ara ·constit~ir 

una participaci6n real y activa en la vida política de este 

país. 

Asimismo, las clases medias, como_qr_an pa~te de. la clase

Obrera h~bian obtenido una limitada participación política:, 
- .-_ . -

&ato, tal vez porque loe l!mites de la crisis, tan profunda, -
. . 

rio habían llegad~. a la afecta_c~l6n ·de ·_ias ~-1_.as_es -~~;;~--~~:i~s ·e~ 

general. 

H~xico a partir del afio 1968 y no·ob~~~n~e q~e en afias a~ 

teriorcs había tenido una estabilidad sociil, producto de una-

situación económica estable (si bien no con gran desarrollo,-

tampoco con una crisis tan aguda como la actual) dió origen a 

un movimiento estudiantil producto del agravamiento o princi -

pio de una crisis social sin precedentes, la cual tomó dimen -

siones que ya todos conocemos. 

Es a principios de la década de los sesentas, cuando se -

dió la primera étapa de la mencionada crisis, ésta, generó da-

ñas irreversibles a ia nación, y, es así como a finales del 9~ 

bierno del Presidente López Portillo dicha crisis llegó a su -

punto máximo con resultados graves para el país. 
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De esta forma, podemos señalar que la participación real 

de la clase media en la politica del país está gastando a-

través de la inquietud que se ha generado en la misma, produ~ 

to de ese trastorno social, el cual ha lleg~do a afectar en -

los límit~s propios de esta clase sus más profundos valores -

políticoq y sociales, ella podrá minifestarse de c~nera real

e inmediata en la primera oportunidad que se le presente. 

"Podrta describirse la mul~itud tu~bulenta :cmo muchedu~ 

bre cuyos componentes, en virtud de determinado hecho, se sie~ 

ten anegados en comunes emociones elementales, los c_uale_~ ac- -

túan con máximo dinamismo, formando un bloque homogéneo, de .m!. 

nera pasional, con supresión de los sentires individua1es, ha

llándose inhibidos los pensamientos reflexivos y los.frenos 

habituales de conducta". (20) 

(20) Rocasens Siche~, Luis. Op. cit. pig. 440 
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CONCLUSIONES SOCIOLOGICAS 

PR;HERA.- Señalaremos primeramente, la importancia que ha 

tenido la Sociologla Política para el estudio del presente pr~ 

blema, de la política, del poder .y todo lo relacionado con és

te, incluyendo a la sociedad misma en donde las clases socia -

les juegan un papel determinante ~ent~o· de- la presente crisis

social, la cual se ha coñstituído en unO·ce los fenómenos de -

estudio de lacitada materia y-en consecuencia del presente 

trabajo. 

SEGUNOh.- La crisis social se ha manifestado diversas-

formas en nuestra sociedad, dando lugar a cambios en todos los 

aspectos de la misma, es una crisis sin precedentes y se caras 

teriza por ser altamente dinámica en virtud del continuo cam -

bio que generd en si misma, produciendo en consecuencia trans

formaciones dentro de la vida social y pol!tica del propio in-

dividuo, es así, como dentro de este contorno de ideas se est~ 

blPcen por medio de las circunstancias los indicadores de su

posible solución. 

TERCERA.- Por otra parte, la crisis social ha alcanzado -

limites considerados como graves, ya que se ha afectado secto

res que en ~pocas pasadas hablan desempefiado el papel de esta-
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- ., ': ',• 

bil.izadoi-es-·d':' :.Po~
0

ibles es~allamientos sociales, los que se --

· ha~~an mod~~~~j qraci~s a· la clase llamada.Mpensante• del pal~ 
.· .. : _ ·.·-· , .. _.,; 

14_-Cl-~s-~-:~~~di~:~;: ésta, .en el presente ha sufrido un duro golpe-

en -~u·~-,.-~s-pi-ra-~ió·~-i-~·"· como clase, o posiblemente ha sié!o l~ cá.s-

a·~~-~t~~~a :-'.~ ·: .. 

LAs ~-~te.~i.Or"'"es a·firmaciones se corroboran con el análisis 

SOCi~l·o ~oclolÓ9ico de las reporcuciones que ha tenido sobre-

la,cl~se medi~ la presente crisis, siendo la de mayor iQporta~ 

cia el- depauperamiento que ha sufrido a través de los Últimos-

años, en su aspecto económico y social, como aspiraci6n-

de siempre; ascender su propio nivel social. Dicha afectación-

les han producido cambios muy importantes, los cuales no te 

nian previstos y que han perjudicado sus rol~s de vida: par3 -

dar cavida a una preocupación y cuestionamiento del presente -

sistema al cual siempre han favorecido mediante la tranquili -

dad social que le han proporcionado. 

CUl\RTA. - Por lo que respecta a la intervención .~~· la_6 ~·C1::_. 

s~s sociales en la actividad polltica del Estado: las cap~s 

medias de nuestra sociedad, pueden ser muy variadas .Y ser ·in -

fluí.das por el conjunto de conocimientos, experic~~~a~·~" ~;~~e·{::: 
cias valores presentes en un determinado a~biente· sOcial, -

lo cual se traduce como la cultura política de las mismas-y se 
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define como el co~junto de creencias, basadas en. valo?:es:· cole·~ 

tivos, que se. có~v~er.ten~en. 1.l.. cnncie~cia·-· d~:.· pe;t-~ne~:~_r a·~· una-

comunid~d q~~ "ti~~~·~~~:~ ~~-·sa.do_ hi;~·~i>ri:~o ·:~6~-ri~·; -"~'~ ~·~{¡'1~~·::~-e; v! 

da pre seiltn .:~y ~-~\·:~.i~~~~~~' dé ··de34-rr~Ü.o ·_f~~~~-.i~ :;. --;": .~(:' ·.·_.,.";(r-

: ::~\i~.' .·:,-,~ ·.• .. ~·~;:.;;~:'. ,' ,_:-?;~:-:; :i:":;~-~--: - -::~.''; - ~~ . ~~y::_.~\ . :/: ;_;-.·.>. ·-..'· - . ~ .::: . . ,'::'_' ~. 

~1·:.·'..· ·á'.}111-~-Lb_ ~;i~."-st·;~~o· ·ª.:~.·~.-~o~~ri.~01~:r•;o,!~nlfdi_ªi1~i·.;_-o'~ªn<ta;D:·.~e.:tu·>~.--'·:~.~.·. i ~t: ev ~Pd.:ai;cd:·et•~ ••.•. · d ;;i• ho,;;b .:·,, ';;Ismo ;
~ _ ~ ~ .. .. : ~... ... ... -~cin.·?~-~~:~~-k-~~-, a·,,ias.'-

ie_~~m~-:~f~,'~~~~~~-~~~~f~:~'.~-~~;~-~·:~,~§~i~~.~~~:~;~i~J'<~~~- 4'.¿;::.:~-~~~·t~~~ -f~~f1~-y~·- .¡ 

---~;,.,-~-~·\~_:~( f.~;~-~~·~~:~~~::~~~~~1:1!·~-~·~ ~· :+~~-~_:_·-~~~-¡~~ · ~~~~\;-ra-eui::Cn ~ 4°,·Su.- ve:-

- en···Or1·~;;ta'b10-rt'e~ :poitti~~si~:-d·e -~1~5-:;::·m·1·émb·ra·s::·--de::~1é·t·Crmrnada so -

cfedad" mt;i;~~~-~·-qt·~'.-:'-~i¿'dci"~~h . .:u~¡" ~~titu~ -~ .. c.~-~d\/?tª espacífica -

frP.nte ~{?'~~~~--~~~·ma .. ~~-ti·~\-~~ .::~-~-~.-~o~~-i. 

QUÚ~~A-.---Por '~tra_ paita, en el caso específico de la cla-

se media, ésta, se ~aracteriza en que acatan sus integrantes -

las normas establecida~ y aceptan los bcne!icios generales guc 

el sistema les Proporcionaba, pero se han mostrado como clase-

poco interesada en asumir una posición activa para tratar de -

intervenir en los procesos de toma de decisiones, con lo que-

la clase medi;,; ha sido apdt!.c,: aJ respecto. 

SEXTA.- Se ha pretendido explicar el caráctnr pasivo de -

la clase media en la pol!tica del paí.51 -argumentánd.ose que es

ta auseneia de participación encuentra su oriqen en el senti ~ 
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miento de satisfacción, producto de una situaci6n estable, lo 

que propicia el conforaismo de éstas. Al respecto, nosotros -

tomamos con reserva la aseveración antericr ya que en la útl! 

década se ha canalizado, de manera rtistinta a consecuencia 

de la crisis y, a lo cual manifestacos que la apatía política 

de la clase media se ha transformado en un sentimiento de des~ 

probaci6n al presente orden, junto con un sentimiento de impo

tencia, propiciado por la falta de canales efectivos para ex -

presar su postura actual. 

SEPTlHA.- Es de importancia señalar a la Clase Media como 

uno de los elementos integrantes de la sociedad y con relevan-

cia especial en la misma, sin dtjar de considerar a la Clase -

Trabajadora como clase de importante papel en anteriores y en

e! presente sistema social, pero destacando el papel que las -

clases medias desempeña lo cual se traduce en el equilibrio de 

las fuerzas y el continuo desarrollo a través de la aportación 

técnica y laboral para el país. 

Afir:a~~o ~~;~!én que ha hido ~l s~ctor más afectado de -

nuestra sociedad por la crisis referida, y aún cuando esta el~ 

se no haya tenido una participación activa dentro del proceso

político del país, se encuentra en proceso de transformación,

ya que su afectar.Ión ha llegado a límites que ella misma deseo-
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nocia, es por tanto que se debe poner especial atención a las 

estructuras que sostienen el sistema y que se constituyen como 

fundamento social del conjunto de todos los elementos del mis-

mo, sin perm¡tir esto. a través del Estddo~ en coordinación 

de· todos los 5rqanos que lo conforman, el rom~imicnto tOtJl de 

las estructuras fundamentales de nuestra sociedad, promoviendo 

la verdadera participaci6n de todos y cada uno de los sectores 

de la sociedad y en especial de los que se han visto más afee-

tados para lograr el pleno conocimiento de su proble~ática, y-

asi poder tomar las medidas necesarias que vayan más allá de -

los intereses propios, siendo en su caso medidas de naturaleza· 

popular, más no populistas y Ce ser ncesario. sacrf~ica-n~-9 :.i_n.t!,_ 

reses particulares por el de su conjunto; la Nac~ón, .. ~'.;,'l.~ cual 

pertenecemos y a la que nos debemos la tareA inB'OsiA·Yable de -

defender. 

"Estudiar las fuentes del Derecho, o en otros términos, -

invcstiqar cómo os que se ha formado en cada una de sus disti~ 

tas épocas, esto es en lo que consiste la historia externa del 

Derecho_, asi _llamadd ¡;.ort;ue l.o mira en su exterior, litnitando

se a describir el-mecanismo que le da la for~a Y la vida"(2t) 

(21) Bravo Valdes, Beatriz y Agustin Bravo González. Derec~o -
~· Edit. Pax-Moxico 1984. pág. SS 
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CONCLUSIOHES JURIDICll.S 

PRIMERO.- Señalaremos que tanto la Clase Media como en -

general todas las Clases Sociales, tienen un fundamento jurí

dico dentro de las garantías sociales, ya que ésta:, implican 

una protecci6n jur!dica para los grupos mayoritarios de la s~ 

ciedad, son prácticamente una forma jurídica de preservar los 

intereses sociales. 

Así como dentro de las garantías individuales, se encue~ 

tran sujetos de la misma cono lo son los individuios, ante el 

Estado dentro de las garantías sociales, se encuentran 

sujetos de esta garantía las Clases Sociales. 

Al rer.pecto el Art!culo 1° Constitucional sefiala: 

" En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozar&

de las garantias sque otorga ésta Constituci6n, las cuales no 

podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con -

l~= condiciones ~u~ ~11~ ~is~~ ~R~Abl~c~ 

El alcance personal de esta garantía de igua1dad, se ex

tiende a todo individuo y por consecuencia a toda clase social, 

incluyendo a la Clase Media. 
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Es as! como la garantía social implica una protección j~ 

ridica para los grupos mayoritarios de la sociedad de lo cual 

se desprende que estas garantías •sociales" tutelan por medio 

del derec~o, los intereses de la comunidad. 

SEGUHDA.- Pode:os ver por consiguiente que todas las el~ 

ses Sociales encuentran una fundamentaci6n jurídica primera -

mente co:o personas en particular y luego como grupo social.-

Al respe~to, es oportuno señalar el comentario del maestro 

Ignacio Burgoa: "El alcance personal o subjetivo de esta ga -

rantía específica de igualdad se extiende como dice el Artic~ 

lo 4• Constitucional, a todo indivi~uo, es decir, a todo ser-

humano independientemente de su condición particular congéni-

ta o adquirida ..... (22} 

De lo anterior se desprende que el alcance primeramente-

del precepto de referencia es personal, en consecuencia al 

ser parte integrante el individuo de la sociedad, se traduce-

a su alcance social del mismo, es decir, al efectuarse un co~ 

glomerado social como es la Clase Media, se afecta a todos y-

cada uno de los integrante3 de la misma como individuos, esto 

es un aspecto personal subjetivo. 

(22} aurgoa, Ignacio. "Las Garantías Individuales". Edit •. Po

r rúa, México 1984 pág. 258 
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ESTA 
SALIR 

TtSIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBUUTEGJ, 

TERCERA.- Por lo que respecta a la participación PcilíÍ:.iéa 

de esta Clase Soeial 1 s~ encuentra 

e1 Artículo 35 Constitucional que establece: 

•son prerrogativas del ciudadano: 

~~--votar en las elecciones 

-II.- Poderser 

popular y nombrado para cualquier 

endo las calidades que establezca 

El mencionado ~rtículo Constitucional señala uno de -los -

cauces como prerro9ativas del ciudadano de participar 

da política del país. 

Es de esta forma como la actividad política de la Clase -

Media encuentra fundamento Constitucional al respecto, lo cual 

se establece como garantía del despliegue de su función como -

clase, as:í. como de cada individuo de la sociedad. 

De igual manera, si consid~ramos a los Partidos Políticos 

como representantes de sectores de la sociedad o del pueblo, -

podemos afirmar que los partidos políticos ta~bién representan 

intcrc=es de clases sociales, y es por lo cual que también se-

encuentra el fundamento jurídico de los cismes y de su inter -

vención en la actividad p0lítica del Estado, al respecto, el -
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Artículo 41 Co~sti~ucL~lv pSrr~fo'. segundo lo señala, 

'"• ·,~:;~:f;::·.:,: .;"é' :>:".-;/. ; ' : 

Los ·P~r;i~~,~ ;.-~'oí'!'it'~~·'s· :~~~ _ ... ;~'~id~d.eS- de, interés públi.:01 

la. ley de-~ermi'Pa"~:i:.~~'~t'.Tf~-~:¡º¿··_;:~~?i;:~~f¡~ilá d~- su -intervención-
,:;,.,. ':.- .... ; 

De esta íorma podemos denOtar lOs -CaUces a trav~s del 

cual se fundamenta la intervención o l~ er99nización de las -

clases sociales, para lo cual los Partidos Políticos se han -

dado a la tarea de promover la participaci6n de todo y cada -

uno de los sectores de la sociedad; y es así como Constituci~ 

nalmcnte se hace referencia a ese respecto, cuando se dice: -

"'Los Pdrtido:;: Políticos tienen como fin promover la particip!_ 

ción del pueblo ~n la vida democrática, contribuir a la inte-

qraci6n de la representación nacional, y como organizaciones-

de ciudadanos. Hacer posible el acceso de éstos al ejercicio-

del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 

ideas que se postulen .•• 

Algo importante con respecto al precepto citado es nece-

sario señalar, ya que los programas, principios e ideas que -

posl~lc cada Partido influye de manera determinante en el ses 

tor que se pretenda presentar, es decir, en el caso de las Cl~ 

ses Medias: éstos, se inclinan por aquel partido que garantice 
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y responda a los ideales de esta elase, como po·r ejemplo, eoi:io 

se ha señalado en capitulos anteriores una característica de -

las elases medias en su leal apeqo a la propiedad privada, lo

que constituye para esta clase una 9arantla esencial,. la.~ual~ 

se respeta ya que la ha adquirido inedíante gran _esfue-·~zo~- :e~_-·-_ 
por ésto, que su tendencia ideolóqica irá siempre a los Pati -

dos qu~ le garanticen dicha propiedad ~ 

CUARTA.- Por último, harenos hincapié en que la Clase Me-

dia así como las demás clases sociales no pretenden una funda-

mentación jurídica coQo tal, ya que analizando los preceptos ... 

ya citados podremos apreciar que la Constitución Política de -

lo& Estados Unidos Mexicanos, impllcitamente contiene dicha 

fundamentación jurídica, al establecerse eo~o prerrogativa de-

los ciudadanos el derecho al vot~, y a su vez, a la represent~ 

ci6n y manifestación de ideas palítieas, ésto, por medio de 

los Partidos Políticos, que son sin lugar a dudas la entidad -

da interés social qüC r~presenta a los grupos o sectores soci~ 

les traducidos a su vez en representación de ldó =!ases socia-

les y en consecuencia de la Clase Media. 
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es 

De acuerdo al criterio establecido por el Profesor Gerardo 

Vilorta Vare1a, establece que normalmente la estructura poll-

tica de una sociedad se ve de una manera notablemente simple.

Pareciera tan sólo, que la estructura de un régi~en polltico

cualquiera, estuviese determinada por los poderes que la 

Constituci6n señala y que en la relaci6n entre el Estado y 

gobernados estuviesen únicamente los partidos pol{ticos como_ 

intermediarios. 

Pero en la actualidad no sucede ast normalmente¡ el ver

dadero régimen polltico de un puchlo tiene una estructura 

compleja determinada en parte. cierto, por los poderes públi

cos oficiales, que ser{an los iur!dicamente previstos en la -

Constituci6n. pero al m~rgen por encima o debajo de ellos, e

xisten otros poderes, atrae fuerzas pol{ticas, organizaciones 

instituciones que tienen otros fines que los señalados regu-

larmente por el orden jur!dico vigente y que en la vida prác

tica, en loe hechos, ejercen po~ar; entr~ istos eet6n los de

nominados grupos de presión. 

El poder,dice Boudeau, ha tenido siempre clientes ávidos 

de lograr ventajas. Las instituciones democráticas permiten a 

estos clientes comportarse como amos: no se limitan a solici

tar sino a exigir. As{ han nacido estos grupos. 

Por su parte, el juspublicista francés André Mathlot, en 
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un interesante estudio refiriéndose a Estados Unidos, nos di

ce: en los hechos, la política es una lucha de poder, en la -

que se enfrentan fuerzas e intereses vivos, entre los cuales_ 

el gobierno debe escoger o intentar mantener un cierto equi-

librio. Normalmente las elecciones permiten a estas fuerzas, 

a estos intereses, exteriorizarse ~~9 o menos libre y comple

tamente, pero su acci6n se extiende m&s allá del acto electo

ral: es permanente y se manifiesta, por ejPmplo, con moth•o -

de la aparici6n de una ley anti-trust, del nombramiento de 

un embajador, d~l establecimiento de un programa de rearme, -

de la adopción de una reforma fiscal, etc. Pero esa acción no 

concluye cuando la ley ha sido sancionada o el nombramiento -

consumado, sino que procura paralizar su aplicaci6n o su ade

cuaci6n, torcer las dispoetciones legales, evitar las sancio

nes previstas, etc. Losfuncionarios, aun los mismos jueces, -

son influidos, solicitados, amenazados y finalmente, la polí

tica seguida por el gobierno es mucho menos de lo que serla -

la expresi6n de la voluntad general, y el compromiso al que -

el juego más o m~nc:::: cola~rente de las fuerzas reales en pre-

sencfa, más o menos contenidas, soportadas o utilizadas a ese 

respecto por los gobernantes, lleva a quienes ejercen el po-

der. 

Nada más problemático, nos dice Kelsen, que aquella un!-
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dad designada con el nombre de pueblo, fraccionado por dife-

rencias nacionales, religiosas y econ6micas, que representan_ 

seg6n el criterio socio16gico, más bien una aglomerac16n de -

grupos, que una masa c~mpacta de naturaleza homogénea; (por -

ello) solo puede considerársele como unidad en sentido norma

tivo. En definitiva, la unidad del pueblo es s61o una reali-

dad jurldica. 

Cabe señalar, por lo tanto, que la imagen estrictamente_ 

jur!dica del Estado contemporáneo, únicamente puede admitirse 

como super estructura formal o ficción jurídica qu~ oculta -

realidades distintas y condicionantes, cuyo análisis debe to

marse en cuenta; los estudios de Sociolog1a y Ciencia pol!ti

ca han servido para demostrar que los partidos pol{ticos, las 

ideolog{as y los grupos de presión, entre ellos los sindica-

tos, además de otros caracteres diferentes (económicos, con-

fesionales, culturales, castrences y fuerzas internacionales)· 

son verdaderas y reales potencias pol!ticae que han conf igu-

do efectivamente al F.stado. 

Al abor1ar nuestro tema, es necesario partir otra vez -

del conjunto social y derivar sus implicaciones en el apara-

to gubernamental y en el movimiento estudiantil. En efecto, - . 

la burgues{a nacional se confirma como la clase hegemónica --
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del pa{e, supeditando a los intereses el total de los recur-

sos materiales y humanos del mismo. El estado ve IDenoscabada_ 

su capacidad de decisión y los destinos nacionales escapan a -

su control para ser dirigidos por la clase en el poder. 

La resultante concentración de la riqueza hace cada vez_ 

más poderosos a los grupos oligárquicos criollos, quienes fo

mentan la corrupción administrativa CU3ndo las disposiciones_ 

oficiales contravienen a sus intereses. La inflación, la co-

rrupci6n, la dependencia, la merma del poder adquisitivo, la_ 

desocupaci6n, las escas~~ posibilidades de ascenso para los -

estratos inferiores y la cerrazón del núcleo en el poder, 

un descontento general que solo es posible contener mediante_ 

la propaganda oficial eofoeticada, el control por organismos_ 

oficiales oe obreros y de ca~pesinos, y las migajas concedi-

das a las clases medias. Con todo, los sectores cr1ticos de -

éetae Últimas por un lado, por el otro, sus pretensiones de -

ascenso social, parecen haber actuado decisivamente en el 

conflicto. 

La clase media revolucionaria, que se agrupa en organi-

zaciones populares, es profundamente nacionalista y democrá-

tica. su vida, muchas veces llena de sacrificios, se ha for-

mado en el estudio, en el esfuerzo y en la austeridad. 
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Lejos da separerse de los sectores sociales, encuentran -

con ella su constante co~pañera de lucha y sus aspiraciones y 

su ideolog!a democrática han estado !ntimamente vinculadas al 

pensa:iento del pueblo. Las sociedades siempre han sido sus~

fieles intérpretes y sus luchas, lejos de ser sectarias, han_ 

significado una evidente ~anifestación de solidaridad con to 

aos sus cc~pañeros de lucha. 

~raeias al impulso decisivo de la Revolución socia1,sur

g16 una vigorosa clase media que constituye uno de los ~ás -

firmes ciJnientos del Héxico moderno. 

nuestra clase media es la mejor muestra de ta capilari-

dadsocial que existe en ?léxico y tiene su origen en las gran

des promociones econ6micas, educativas realizadas por el go-

bieroo de uéxico. 

La clase ~edia organizada dentro ~~ sociedades, es un -

producto genuino de las grandes luchas hirtóricas. del pro-

ceso de 1ntegrac16n de nuestra nacionalidad. Es la ~ateriali

zación humana de uno de tos ideales fundamentales de la Inde

pendencia, la Reforma y l~ P.~volución. Fueron miembros de e-

lla significados dirigentes en etapas criticas del pueblo de_ 

ué:x:ico. con ellos la nación ha consolidado el desarrollo y la 

independencia nacional. Son ellos los productos más puros de 
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lucionarias. Detrás de su ideolog{a y de su práctica revolu-

cionaria están todo un mundo de pensar y una poRibilidad 

grandiosa de ser del mexicano ~ed!o, que es imaginativo, tra

bajador, honrado, austero y patriota. 

Laa consideraciones políticas para la clase media es la que -

tiPne la misi6n hist6"ica de, al mis~o tic~po que defiende -

sus niveles de vida. hacer la defensa del bienestar del pue-

ble, porque, sin estabilidad de precios y aumentos correlati

vos de productividadt no podr!a existir estabilidad económica 

que es la base para que el volumen de inversión se incremente 

constante~ento y se generen más empleos y mejores salarios -

para la clase trabajadora. 

Ahora bien, tenemos que admitir la existencia de los 

grupos de presión y. de la imagen de un gobierno paternalista, 

pasamos a la de un gobierno ~o~~tldo a fuertes presiones que_ 

intentan convertirlo en un instrumento de defensa de intere-

ses más o menos particulares. 

F.s así, que presciendiendo del momento de profundizar en 

la problem&tica que supone dilucir si existen o no grupos de_ 

prQsi6n en los reg1menes unitarios y cu,les serian sus pecu--
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liaridades, opinaoos que existen; que los grupos de presi6n -

representan un fenóceno universal, o lo que es lo mismo, los_ 

encontramos en todas las sociedades políticas contemporáneas. 

Ho obstante, es necesario pun~~alizar que son los factores -

econ6m1cos. sociales y políticos del r~gimen en que se inser

tan, los que determinan en Última instancia su formación y -

desarrollo. 

El descubrimiento de la función asignada al grupo de 

presión de la clase media, pertenece al siglo XX; pero su 

existencia y universalidad. a diferencia de los partidos poli 

tices, las encontramos en épocas remotas y en todos los sis-

temas de gobierno. Prácticamente en todo momento hist6rico -

loa miembros de una colectividad han intentado influir en el_ 

proceso decisorio político en pro de sus intereses·particula

res; as{, encontramos grupos de presión en la polis griega, -

en el imperium romano.en las civitas christiana, en el medie

~º y en el Estado moderno. Es por tanto, que se considera co

mo un fenómeno universal. 

F.s amplio el número de autores que co=baten a los grupos 

de presión de la clase media, calificándolos de fuerzas de-

sintegradoras; sin embargo, hay otros que consideran su in -

fiuencia positiva, en cuanto que aseguran al individuo un si

tio más realista en la vida política contemporánea. Uo obs -

tante se sustenLa una u otra tests, resulta indiscutible que_ 
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no se puede hacer caso omiso de ellos. 

En consecuencia de lo anterior, opinamos que el juicio -

estimativo sobre los grupos de presión deberá elaborarse con

siderando la concreta posición de cada grupo en el sistema -

jur{d ico social de una comunidad determinada. La estimaci6n -

dependerá de la naturaleza de tos métodos y prcedimientos em

pleados por tales grupos, confrontados a la luz de constela-

ci6n de valores éticos e fdeo16gicos susbsumidos en el siste

ma jurídico social de la comunidad respecto a la cual de mo-

vilizan y ~soptan posiciones aquellos grupos. 

Consideramos que al enfrentarse con los problemas cada -

vez más complejos y obscuros que ofrecen las relaciones con-

temporánea; entre política y sociedad, se han desechado tas -

fórmulas clásicas de explicación de las mismas y se ha hecho -

necesario contemplar una serle de entes que se sallan del es

quema tradicional de la acci6n política y, sin embargo, in -

tervenían ~oderosamente en ella. 

f.s por tanto, que es un hecho incontrovertible la exis -

tencia de estos grupos en el proceso polILico. ?Jo P.R factible 

desconocerlos. 

También debemos de considerar, que admitido el acceso -

cada vez mayor de los grupos de presión en el proceso polÍti-, 
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co, es imperativo aceptar la necesidad de su regulación y 

control, para al ~enes saber asi quiénes son, cómo actúan y -

qué persiguen. 

Para mayor comprensión del tema expuesto, podemos esta-

blecer que con la llegada del liberalismo, es decir, de la 

burgues{a, se prohibe la creación de grupos que defiendan 

intereses particulares; lo cual no lleg6 a ser realidad, a no 

Rer para las clases apartadas del poder, puesto que para esta 

ideolog{a estuvo en vigor, los grupos de la clase que poseía_ 

el poder, tuvieron una influencia determinante. Sin embargo,_ 

el paso del tiempo demostraría que los partidos, p~!~eros 

grupos que aparecieron de cara a la política liberal, no po-

dlan ser el único eslahón entre el individuo y los 6rganos 

del Estado. Para evitar conflictos y tensiones sociale~, era_ 

necesario reconocer el papel de cuerpos intermediarios a ]as -

asociaciones que defend1an los interese particulares. La in-

~ervención de los grupos en la pol{tica pareci6, pues, conve

niente y necesaria. 

A pesar de ello, fue hasta muy tardlamente cuando se re

conocía esa racultad de los ~rnpoR. principalmente profesio-

nales, de intervenir en la política, donde comenzaron a apa-

recer en Europa hacia fines del siglo x1x. 
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Fue en esta época donde la Revolución Industrial alcanza 

un cierto apogeo, y el grado de desarrollo d~ las sociedarles_ 

europeas exige la creaci6n de otros grupos diferentes hasta -

entonces, ya que los ciudadanos se afilian a aquellos grupos_ 

cuyos miembros están de acuerdo con sus puntos de vista poll

ticos y econ6micos. Es aqu{, en esta fecha, donde comienza la 

proliferaci6n de la presi6n y de los contactos entre los gru

pos y los individuos que juzgan y deciden las cuestiones de -

la Naci6n, el ERtado o la comunidad. 

Lo anterior se explica, ya que cuanto más complicado 

gga a ser la divisi6n del trabajo, mayor diferPnciación ad--

qui ~r~n las intereses en pugna. De esta manera en la década -

de los cincuenta, numerosos autores hacen notar que durante_ 

loe Últimos cien años habla surgido una verdadera revoluci6n. 

con si Fit,Pnt.i;- o;on ~l crccimi P':'lto t"e g?:'Upo::. de ir.t::réa eccnÓuih.:o_ 

preferentemente, en número arrollador. 

Pues bien, en el momento en que esta pluralidad de in

terese fue evidentemente significativa, los doctrinarios nor

teamericanos iniciaron el estudio del asunto de las presiones 

de los grupos de la clase media. 

La vieja noción unitaria del poder y de la sociedad, se_ 

hab{a desechado. El antiguo concepto rousseauniano, de un 

pueblo indiferenciado, compuesto de una suma de individuos con 
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idénticos deberes y derechos, cap~ces de expresar un abstrac

querer popular, estaba ya superado. Toda pretensi6n de una i

gualdad en el pueblo, se hab!a convertido en pura fantas!a. -

El bien común era muy diferente del bien individual, y la su

ma de éstos no lo constitu{a. 

Ahora, en estos tiempos, ei Presidente Salinas de Gorta

ri, ha dicho: "nos modernizaremos para seguir siendo indepen

dientes y soberanos. E~ indisp~nsable hacerlo porque el mundo 

en que vivimos experimenta una profunda revo1uci6n cient!fica 

y tecno16gica y, al tener nosotros una estrecha interrelacioñ 

con las demSs naciones, tenemos que cambiar. 

Debemos modernizarnos para fortalecer la independencia y 

la soberania de México y para seguir conviviendo en un régi-

men de libertades. 

Los mexicanos queremos libertad de conciencia, de expre

~16n, de ~dncAci6n. de domicilio, de tránsito,de comercio, y_ 

esas libertades s6lo podremos seguir disfrutándolas si nos 

modernizamos y nos transformamos para que México siga avan-

zando. 

La modernizaci6n debe reflejarse en el ámbito potítico,

y eso significa el ensanchamiento de la democrácia, y que co-
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mo señala el art{cu1Ó 3o Constitucionsl, no es s610 un régi-

men pol{tico, sino un sistema de vida fundado en el constante 

mejoramiento econ6mico, social y cultural del pueblo. 

La democratización en el terreno electoral, significa -

fortalecer el régimen de partidos y respetar. en los hechos, 

la pluralidad de conciencia ae los mexicanos y los resultados 

electorales, cualesquier~ ,ue é5tos sean. ~e esta manera, el_ 

ciudadano mexicano sabr~ que su voto cuenta. 

La modernizaci6n es necesaria para expander la justicia_ 

en México. Existe una excesiva concentración del ingreso en -

nuestro pais y debemos, por la v!a legal, disminuirla y dis-

tribulr equitativamente los frutos del esfuerzo ~ue todos de

sarrollamos para que México de pasos hacia adelante. 

Por eso, es indispensable ta modernizaci6n: para forta-

lécer 1~ s~h~r~n{a, hacer valer ta libertad, extender la de-

mocracia y avanzar en el camino hacia lo justicia. 

Dentro de éste prop6sito he señalado la necesidad de 

profundizar las pol!ticar. en marcha. Entre ellas de~tacan 

tres: la primera se refiere al fortalecimiento, con un ~enti

do democrBtico, del Estado rnexicanc, necesario para enfrentar 

la comp~tencia de otros estados nacionales y para hacer valer, 

en los hechos, la scberania popular. 
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Fortalec:er el Estado Pi gr i fica realizar con eficacia el 

mandato Constitucior·at estahJecido ¡:•or el a:=t!culo 25, ~l 

cual res.poneahi 1 i; a a ruestro Estado mode.Pno a la conducci6n_ 

del prtJceso de desarrollo de un régime.n de econom{a mixta, al 

cual concurren e .. sector prtvar'.n '/ el secttr soc:i;~l, c¡ue re--

quieren de estimulo y de apoyo. 

El segundo aspecto se refiere a la apertura, un cambio -

estructural en marcha, irreversihle y que no implica desman-

telar 18 protecci6n al aparato productivo mexicano, sino, por 

el contrario, fortalecer la competitividad de la producci6n -

nacional frente a la competencia externa, en un mundo en 

constante trannsformación. Si nos planteamos penetrar merca--

dos internacionales con exportaciones competitivas, debemos -

ser capaces de competir en el mercado doméstico con las im~-

portaciones. 

Por eso, la apertura es indispensable para promover la -

eficiencia y el cambio de tecnologla en el aparato productivo 

maxlcano y es irreversible, pero, reiterd, no significa el 

desmantelamiento de los si~ternas de protección, sino la rea--

lizaci6n de los mismos. 

El tercer cambio estructural que me propongo consolidar, 
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fortalecer y llevar hasta las Últimas consecuencias, es la --

descentralizaci6n de funciones y de personal. Esto no signi

fica la movi1izaci6n masiva de todo el personal federal, sino 

la respuesta a la de~and~ de que las decisiones sean tomadas_ 

directamente en las entidades. Al mismo tiempo se acercará al 

ciudadano a las decisiones y éstas reflejarán la solidaridad_ 

y la concentraci6n con grupos mis 6mplios de la propia pobla

ci6n. 

La descentra1izaci6n no solo se refiere a más facultades 

para los estados o sus representaciones, sino también para -

las capitales y las poblaciones de1 interior. 

Estas pollticas, repito, ser~n permanentes. También cam

biaremos lo que saa necesario para expandir, en el 6mbito po

l{tico, la democracia; para recuperar el crecimiento, abatir_ 

la inflaci6n y fortalecer los salarios reales an el imbito e

con6mico y, en el &mbito social, para disminuir sustancial--

mente la excesiva concentraci6n del ingreso en México y re--

vertir el proceso que lo esl~ conc~ntr~~do ~6n ~~s. 

Todo esto lo haremos en el marco del Estado de Derecho;_ 

porque el vivir dentro de la ley da certidumbre a los mexica

noos. El respeto a la ley es indispensable para una conviven-
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cia arm6nica Y para encontrar los puntos de consenso que nos_ 

unen. 

En este esfuerzo nadie puede quedarse afuera. ningún 

sector puede estar al m'r;en del proceso de transformación 

que requiere l\éxico. La unidad de todos es indispensable para 

derrote~ los problemas que tenemos por delante y a la dura -

competencia con el exterior. 

Por eso he llamado a la unidad; a evitar la confronta--

ción entre grupos; a no estimular la división entre los mexi

canos. Por el contrario, debemos sum3r esfuerzos entre todos_ 

los sectores para fortalecer a nuestra nación y responder a -

los rectamos de los que no tienen, con los cuales asumo mi -

gran compromiso. 

F.n este diálogo, ustedes han señalado algunos temas de -

particular preocupaci6n: el pri~ero se refiere a la áeslncor

poraci6n. El concepto de desincorporaci6n porque implica mu-

chos pasos: venta de paraestatales a los sectores privado y -

social, fusi6n, liquidaci6n y transferencia de entidades a -

los gobiernos estacales e, incluso, municipales. 

En materia de desincorporación, he señalado que llevaré_ 
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hasta sus Últimas consecuencias ésta politica en marcha. El -

F.stado mantendrá las empresas estratégicas que señala el pá-

rrafo cuarto del artículo 28, bajo su propiedad y control, 

pero elevando la eficiencia y trabajo con honestidad para, 

de esta manera, apoyar el esfuerzo que el resto del pa{s lle

va a cabo dentro de la gran transformación nacional. 

Debo decirlo con franqueza: ante el reclamo de los cam-

peeinos mexicanos pot falta de obras, indispensables para ob

tener agua, para regar, y en ocasiones aun para beber; por -

acciones que les permitan disponer de una mejor vivienda; por 

drenaje para no vivir en medio de las aguas negras~ por mejo

res centros de salud; por combatir la contaminación y por 

responder a una mejor educaci6n para sus hijos. mi propós~to_ 

es canalizar recursos del sector público para atender las de

mandas sociales, y no utilizarlos para subsidiar entidades -

que no son ni estratégicas ni prioritarias y que gravan los -

escasos recursos del sector público. 

Este es el criterio que sostengo ante las demandas de 

los grupos populares. Uo necesitamos un sector público con 

mayor número de entidades, que en realidad sea incapaz de a-

tender las demandas sociales básicas. 
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~epito, el co~promiso es fortalecer las entidades estratégi-

cas y prio~itarias, y elevar su eficiencia; las que no lo 

sean. desincorporarlas por medio de los cuatro procedimientos 

que he señalado para abrir espacio a las inversiones y gastos 

sociales. Esta es una demanda que permanentemente se me ha -

rai~erado a lo largo de mi campafia. 

Hi firme compromiso es con los que menos tienen. Orlen-

taré mi política para elevar el bienestar de todos los ~exi--

canos .. 

Otro punto de preocupaci6n es el relativo a la estraté-

gia para combatir la inflación en el nivel que la Pncuentre -

al recibir la máxima responsabilidad de servicio a la que 

puede aspirar un mexicano, si el voto de la mayoria de mis 

conciudadanos me lleva a la Presidencia de la República. 

SP preguntarán ustedes, son los puntos que ce han tran~

mitido y que son de su interés, cómo pienso aspirar confianza. 

Hi respuesta es; cada uno de nosotros debemos plantearnos có

mo nos daremos confianza. Lo que me propongo es encabezar el_ 

esfuerzo de todos los mexicanos; mi propósito es dar el lide

ra:r;go a la ltaci6n. 
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Las relaciones cooerciales en el extranjero están inscritas -

en la estratégia de apertura; ésta, repito, es irreversible,_ 

y lo que me propongo es, co~o todas las naciones, utilizar al 

Estado para pro~over las exportaciones mexicanas. Es un te--

rreno adicional en el que sumaremos fuerzas todos los ~exica

nos, para enfrentar la competencia internacional que, como en 

alguna ocasi6n alguien me seña16, no está constituida por 

personas que exportan, sino por paises, y si asi lo hacen a -

nivel internacional, as{ lo haremos en Héxico. 

En materia de inversión extranjera, tenemos una ley que_ 

marca claramente cuáles son las reglas en esta materia, aquí_ 

es un complemento a la inversi6n nacional. Recuérdese que de_ 

la inversi6n total en el pa!s, la extranjera no representa ni 

el 5%; por su monto, no es significativa. Puede ser útil para 

abrir mercados internacionales a las exportaciones mexicanas_ 

o para contribuir a la nueva tecnolog{a que está generándose_ 

en el exterior, adecuada a la realidad nacional. 

Sobre a la estructura del país y la participación del -

sector privado, reitero, necesitamos fort~lecer el ahorro na

cional, compuesto por el ahorro de los particulares y del 

sector público~ Lo que haremos será fortalecerlo, elevarlo y -

canalizarlo a la infraestructura requerida para el desarrollo 
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del pats. 

En general, la infraestructura de comunicaciones le que

da chica a nuestro país: lo pode~os ver en las carreteras, en 

el sistema telefónico, en las telecomunicaciones. Si vamos a_ 

volvera a crecer, como es inevitable que suceda en un pa!s -

con 85 millones de habitantes y al que, en la próxi~a admi---

nistración se sumarán 10 millones ~ás, es indispensable pre--

parar la infraestructura que apoye y soporte el futuro creci-

miento de Héxico. 

Uo podemos darnos el lujo de que, ante la recuperación --

nos atoremos en cuellos de botella, como en otras ocasiones y_ 

circunstancias nos ha sucedido. 

Sublimemos la planeaci6n y anticipemos la recuperación -

con la inversión en infraestructura, sumando el ~sfuerzo del_ 

ajp:;>rro de todos los mexicanos." C • ) 

( • ) Palabras pronunciadas por el licenciado Carlos Salinas_ 
de Gortari, candidato del Partido Revolucionario Insti
tucional a la Presidencia de la República, en la reu--
nión con loa sectores productivos del Estado. Chapala,_ 
Ja1., 24 de febrero de 1988. 
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